
l'~\PÍTtrLO .\1

l~OJHIuista, del resto (le (~eJ1Ír"o

A.lllérien.

Conquista de Costa-Rica--El cacique Unacu-Lucha dI;..
nueve años---Descubrimiento del Golfo de Chil'a--:La ciudad
de Cartago-Llegada de Jorge de Alvarado...; Primer gobEH'
nadar de Costa-Rica-Su agregación á Nicaragua-Gil Gon
zález es despojado ele Nicaragua-Le disputa Olid la con
quista de Honduras-Conquista de Guatemala-Pedro dc
Alvarado conquista hasta Cuscatlán y regresa-Funda
ción de GuateIllala-Jorge de Alvarado conquista el Salva
dor-Pedro de Alvarado se va á Espafia-Es nom'ol'ado Ade
lantado, gobernador y Capitán General del Reino-Al'l'eglos
con Montejo--Anexi6n de Honduras

....:\. Costa.-l{ica le tocó on ~UOl'te /Set' el vámorú dü los
paíf:les de In. -A.1uéricn Central qne recibió el bautisn10
de sangre de la C01Hl uistH.

Su proxilnidad tÍ Pallalná fueilit6 la ~XIJloracióll el01
territorio en tienlpo de Peclrarias Dávila.

El año de 1¡)14 la expedición eneo1l1elldada al Licell~

(~iado EspinOt;UJ tuvo noticia de que e,u Burica ell dou
de gobernaba el caeique lhTacn, había oro en abnn
'lancia y se dirigió R ese pnnto.

Urraca luchó durante nueve afios por la libel·tad de
:;n país1 siendo molestado durante todo ese tiempo por
('1 ejóreito {lel Gobernador de Oa;stilla del Ot'O; pero
luientras en esa parte del territorio la guerra se man
tuvo encel1dida, el. lo delnás del país fué pnnlatiuH
lllente realizándose la conquista y eolonización <le1
n_~t.,..t'o de Co~ta-Ri'ca.
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I~n fr;l(j Hernán Ponee y Bal'tolomé Hurtado d{~s

CHbl'iel'on el golfo' de Nicoya y ell el aúo de 1022 S(\

h~we mención de la ciudad de Oal'tago, COIllÓ pU0.hlo
(le iJnportancia, cuya fundación se H,tl'ihnye á .TníLll
Solano y Alva.ro de Acuiía, sin haberso eSj31are(~id()

hasta hoy, cómo, pOl' dónde, ni cuándo ent.l'arOll c1i
chos conquistadores.

En 15~0 Jorge de Alval'ado, herruano de don Pedl'o,
desembarc6 en Puerto CnlelH't1 y sujntb las h'ihnR iu
di.as de Turrialba y SuelTe.
~n 1540 se despachó á Diego Gutiérrez título de Go

bernador y Capitán General de Cnrtago, de cuyo dOfo
tino tomó posesión y lo desempeñó algunos años.

J\'Iás tarde en 15741a colonia fué agregada al gobier
110 de Nicaragua; pero después continuó gobernúndo
se por Inedio de alcaldes lnayores y gobernadores
propios.

Gil González de Avila. descubridol' del Sur de Nicn·
ragua fué despojado de su conquista por Hernández
de Córdoba y Podrul'ias, lnientras él en territol'io hOJl

dllreflo buscaba el secreto dBl estrecho.
La conquista de I-Ionduras también le fué disput.a~

da por Olid, y cuando regresaba de España á recupe,.
rar la gobernación de Nical'agua, la luuerte lo de
t.uva en Avi~a. su ciudad natal.

Réstanos hablar ligermnente de Guatemala y el
Salvador.

J ~

Se recordará que Cortés envió de México dos expe-
diciones á Honduras, e113 de noviembre de 152it La
una, á cargo de Cristobal ele Olid fué por agüa á des~

cmhUl'carse á PUel1to Caballos y ya conocemos sn fin.
La otra, á cargo de Pedro de Alval'udo, nevó un ejér
cito de 300 infantes espanoles, 150 dragones, 4 pie~as

do artillería y más <le tres mil iur1ioR amigoE:, de rrlas
enla y 1\-léxico.
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Alvarado atravesó la Pl'ovillCia de Soeont1sct.) y tu
vo que sostener úlla gran batalla en las luóntaüas de
Hanta l\Jlal'Ía dé ,Jesús.

p(WO deSpUl}S sostll vo otra llULYOl' eH el l'íü (Hin te
peque, euyas aguas se tiüeron de sangre.

¡-\uH:~drentadoslos iudios do (~ueZalimlí:11lgo le ofre
deron la pa~.

Los quiché~ les preSl~lltal'~)ll batalla e·11 una llalllll'a
iJnnec1iata tL rrotonieapán; fué muy l'oüicla y ea ella
.Alvarado atnlvüsó C01.l su lanza á Tecún UIllÚU, rey
(lel Quiché.

Vencidos eu todas pal'tes los ejél'cito;;; (lui<..'hé~, ape
laro11 ésto~ ú la. alevosía y h la. tl'aieióu, por 10 ('nal
Alvanl.do redujo ú eenü~as la m~lebl'i1da LTtatlú.ll, ~1l

eapita1.
En abril de 15:¿4, eouq Lli~tó .A.lvarado á los zutugi

lef; y poeo después tonló pOi' ~OI'pl'(l,Sa á I~senill tIa, ei 11
(lad muy bieu defendida..

Pl'o~iguió su lnareha por hu:; eo~tas de Chiqüimuli
lla y p<-metd> al Salvador por ~onSollate, sigüieudo
sielupre pOl' la costa, basta Chaparl'astiqlle (tjan 1\J i
guel) e11 donde sostnvo varios co mbates.

Eu Aeajutla fué herido ..l\lval'ado en tUl uluslo, du
rante una reflida acdón <le guerra, quedando cojo pa
ra toda su vida.

Eu San Salvado!' se hizo una l'esisteuüia heroica
La ciudad de Cuscatlán era hermosa y bien fortifica
ua y tuvo Alvarado que regresar, fundando en lxin
rhé, á donde llegó el 2] de ~TUllio de 1524, la prim(:~ra

ciudad de Santiago de los Caballeros de Guatemala,
que sólo <iuró poco tieIIlPO, porque fué trasladada de8
pués al valle de P8J1COY ó Ahnolonga entre los volca
lles de Agua y de Fuego, el 2~ de noviernbl'(} do 1;}~7.

Eu viado nI Salvadol' J'Ol'gO dt\ .f\.lval'ado, henllc1,,110
de Pedro del WiSlllO apellido, fundó la ciudad de Hall



:-ia] vador el ] '.l' ele abril de 1;")28, COll él P'l'OpóSito .14)

asegural la pncificacióu.del territorio.
Pedro Alvarado, después ile nnn excursión fl HOll

auras, de donde fué llatnado para conlplet.al' la pacifi
eueión dü esta proviueia, fundó á San Pedro de lJsula
y partió para España por Tl'ujillo, dejando por tenieu:
te suyo á tTnan Chávez, que continuó llacificnndo el
tpl'l'ito]'io y fundó la eiudad deGl'aeia~.

Cuando .A,h~al'ado regrosó de España, se present.ó en
el eahildo de Guatenlala, el 11 de abril de 1530, con
los despachos de Adelantado, Goberuado!' y Capitán
General d<>l que (lescte (l,ntoll~es se llanló Rei.no (Je Gna
tmIlHlü.

COlno su regreso lo verificó por Tl'ujillo, al desem·
barcal' supo que l\iontejo había 8ido nombrado gober~

nadar de la provincia de Honduras, Desde San PF~

(11'0 lTsula le hizo presente que aquellas tierras habíau
Rido conquistadas CGn gastos de su propia hacienda
-y h~ exigi6 que se l'(~tirase. lVlontojo le (~(H)testó qne
le cedería la gobernación de Honduras, con tal que le
diera la de Chiapas, y aSl Re verificó con aprobación
]'eal.

Alvarado dejó en Honduras Dor teniente suyo á
Alanzo de Cáceres, y los límites 'de la gobernación de
Guatemala fueron en aquellos días, fronteras qe la
de Nicaragua. Los de ésta cOlnprendían entol1ces el
resto de Centro-América.

Más tarde se separó la gobernación de Honduras y
fué nombrado gobernador don Diego de Herrera,

Dada á vuelit pluma una reseña de la cOI~quista y
organización de las delnas pL'ovincias de la América
Central, continuaremos la relación rletal1ada de los su
eeE?os oeurridos en Nicaragua.
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Castaf1od8 se hace e!egil' GobernadOl'-Col1.duct él que olJ
sel'va~Exposición de los vecinos--Llegada d~l Obispo Oso
rio~Su conducta con los indios-Invita al padre Las Ca
sas-Convento de dominicos-Nueva exposición. del vecin:
dario-Expedición de Rojas-Despójalo Alvarado-Viaje de
éste al Perú-Resolución del Rey-Nombra gobernadol' á
Contreras-Proyéctase una expedición al río-Op6nese Las
Casas-Disgusto de Contreras-Muertedel Obispo Osorio
Viaje del padre Las Casas á España-Sale la expedición al
río-Pormenores de ésta-Establecimientos de las Audien
cias de Panamá y de los Confines-Empresa ele Fray Blás
ExplOl'ación del volcán de Masaya-Residencia de Contl'~:;

l'ClB -El juez Hell'era-Su conduc ta~-Quejade los granadinos

1\ In, muerítl de Pedl'ul'ias se trató po)' el .Ayunt.a
miento de León de elegir un súcesol' intetino qne Sl~

hiciera cargo de la gobernación; pero el ex-Alcalde
~iayor, Licenciado Francisco Castaiieda, se pl'eE;ell tó
alegando que este puesto le eorresponcHa á él, eOHlO

eontadol', mientras el Rey proveía en propiedad.
Puso en juego toda clase do intrigas, y fueron t.an

tos y tall repetidos sus ofrecitnientos de luantcnel' las
provincias en quietud y en justicia, qne f~l Ayuuta
lniento convino en aceptarlo.

No bien se hubo adueñado del eodiciado puesto, eu
lnarzo do 1.531, Castañeda botó la máscara y signieu
do el ejemplo de su antecesor, se 111osh'ó tan déspota
y rapaz COU10 aquel.

1~1nr.Olltró mny luego In, 111anera. d0 f:tdjndicn.fSf> ocho
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grandes encomiendas, distl:ibuyellflo Hluehas otra~ Ú

su antojo.
COllvocaba el Cabildo de tarde en tarde; pero en su

propia caHá y siu concedel'lo libm·tad p,J,l'a la discusióIl
y votaniol1es. No hizó inventado de los caudales pú
blicos y arrendó por un bajo precio los diozlnos que
pertenecían ú la. Real Haciencla.

Cu&,udo alguna persona ~e quejalJü (le ::;IlS iU,Íusti
cias, la hacía poner en la cárcel por <ltnnagógiea y hos
tilizaba. con el mayoJ' deseara á las que lo negaban (~l

dinero que les pedía ó le rehusnh:;\l} algún sCl'vi.elo.
Los nJiullllJ 1'01:) del A.YUll tamiell tü, «..mnsHtlos de ~ellH'

ja.uto Llospotismo, se l'eUUiOl'on seel'otHLll(\1l10 y l:'f:el'i
Liül'oU al Rey pidiéndole un ju~~z de 1'0si.(h~nl~laquü t07

nIase cuentas á Castañeda, euyos abUbOS l'efirim'oll.
Los infelices indios, que dnl'111üo la ¿~dminist.nwiól1

(lo Pecharías parecían hube]' Locado la !lleta del sufri
llliollto, ibaJl de mal nll peOl' e.ada (Ha,
Do~ años después, Ó 8ecl ou 1532, tOlllrdJEt po¡.:~ióll

don Die~o Alvarez de Osorio de la nütra epif;(~opaldü
Le{al. Eu ese nllsw-o año, el nuevo Obispo, á \~iltud

de una b1l1a 1'01;na11(1., erigió on Catedl'al 1(1, 191esin de
la .Asunción de la ciudad ca vital

El lluevo prelado dioeesano, aunque Ue carácter apa
tico, pertenecía á la reaeción del clero, prov0,9í1da por
el padre Las Casas, y se interesaba por los indios eu
la nwdida de sus fuoL'zas, Ó lo que es lo nüsluo, eu tan
to enanto se lo permitía su carácter y la necesidad de
vivir 0n annonia con las autoridades civiles, euyas de~

iuusÍas eóllocelllos.
El p¡lfll'o Las Casas, qne düsoe LjiJO había pu::;ado

de tráusito en su viaje al Perú; COll objeto lh~ llotifj~

ea l' Ú ::illS eÓllqllistadores las reales cédulas 011 (1ne ~o

pi'ohi.bín la eselavítud do 1m3 iudios, tiC encuntraba de
1üg'L'( '~O e11 León eu la fecha de lit lUa.UgUl'twiÓll dd



obispado, y fué iustado vivalnellte por d seüor ()S:I

l'io para que fundal'a up COllvento do dornllliü(}s 1~()1I ,

objetn, eutl'o otras cosas, de podel' hac.el' algo luás el]

favor de IOH ilHlios dp la loca.lidad, l'edueidos á peor
eondición que los del resto de A1uérica.

La ardiente caridad (lel Padre Ln.s Casas 110 },odía
llegarse á Ulla dp-tnanda de esa clase, y eOll cuatro re
ligiosos Gonlinicos que le acompaflaban, fundó f'll

León el convento de San Pahlo,
EH 1<'):3;), si]] emh~Ll'go, el Cahildo diJ'igió UIla (~XJH)

~ieióll ull~ey, suscrita talllbiéll por tos Hujetos mús ea
l'aeterizadoti do la Colonia, lnanifestánt101o la lHWO~i

(lad de q UD fuera euviado enanto autes un jUt~Z (lo l'í'

sidellüia ú tonlnr euentas al Gobt~l'llacl()r y á los Oficia
los reol08 sobro In HUlllül'U ('OlllO (~jm·('.ínn la nlltol'idud
que lek estaba eonfiuda.

Los espaüol(~s, según aqll pIla III it;lllC1 ex LJosit!.] Óll,

abandoliaban eOllstn,ntelllellt8 el pní8, pOl' la mala ad
ulinistrilcióll, y se tl'usladabau al Porú: (',uyas gl'é1:11(leH

riquezas ttmínll HU atl'aet.ivo il'l'esi~tihle, al extn~mo

lle que la pobladúu ensteHuuH ha,híu qned.cHln l'ednt'.i
dn so]aulente it L';f~Óll y (haBada.

rp'alnhién se lIada presento que l;xi::;tí¡l,ll (g1Í1lt"'~1 ¡)

vf·illtB eal'abeln~ oenp<.\da.s pel'ennmllellte ell expnl'tJf:tr
indios que vendíau eonlO esclavo~ tÍ laH deu¡[ls cnlo
}J ia~ y que est(~ inicuo tl'úfico, q no tolul'ftball lo~ go ..
1)ol'nadol'es mediallh:. retriblH',i{)JJ, t->.xpOllín. In I'jqneza
llatunl1 del país, aSl agl'Í<.mla (~,Ot110 milH'l'nl, por In, i'Oll

signiell t(\ fa1t:l de hrazo!).
COlwluia IR, exp()si(~ióli Llif~i eudo. ij lh\ (d Lil~BlWitlll()

Castaúerln. se hahía nlls(mÍado (1) (kj<tlldn eIH~01Ywll-

( l) :-'u :Lw:elltlí (~II L'IJel"O de 1;):j.~) y :::il \"1'1 la go1Jemaei1íll I~I

(lhi~l'() • ):;mio Ila::;!;, lIo\'¡f~lIlh1'(' del Illi~IIJ(I :!fio-....,...Pel:t!I:l ;Itl¡í~

citallo-- (1\'. dl'l .\..)
1 1



daela la gob(~l'lHleiólJ al Obispo Osot'io, perHonu 11igna¡;
0' l~~l'O Ú la euu} .se negaha it ]'cconocer el Aynutu,ulÍen.

to luientl'as !LO desi~t.ie~e del poder eonfel'ido por (jas~

1afH~(la, por lo ('un1 ellcareeían al Rey 01 1l0lnlJn1miell
to de Ull goh81'nadol' pl'opiGtnrio, escogido ent.re laN

pel'f.:.onas qUé hubicl'fI,l1 servido con bnm16xito ese eln
pIpo {.~1I otraR pal'tr~s.

Kp ve, pues, qnH el hueuo (lel Ob¡8pn, de.iaha ta.m
lJi{nl ,oUl01'111f'Ce1' ~ll eelo en favor <le los iudios y IW)'
m ¡tia que lOH vena i Hl'ltlJ (lOlHO n!-'('¡i1\TO~, cm an do lnf'

diaba propina,
Eu tJI ano de l!j¡m, Gabriel de Roja~, que se enCOll

1nl,ba ocioso en León <lesch~ la llltHwte cl(~ Perlnl1'ins, de
tprmil1ó organizar nna expedición para it· al Perú en
auxilio (le Pi7.arl'o. I-Iabía (~onstl'nirlo dos buques en
(~l i{,efl,lejo y RO lJl'opollía (lOIH~t.l'nil' otl'OS, cuando el
~\delant.ado dOll Pedro (l~ AlvHl'urlo pasó de G.ouate
mala ('on lUla oscnadl'a, oneunl1nada tall1 bién á la eOll

qni~tn. del Pel'ú,' y se adllefló violentamente de los bu
qlH:"S de H,ojas y de los lnatel'iales ahnacenados,

Rojn~, al verse despojado, so asoció dfj doee alnigos
y salió pal'a LiltlH, llevando lllla infol'HUleión recibida
ante el gobel'nadol' Cast~üedA, u<"el'e<t (1(~ la r,onquista
<¡ \le Alval'ado trataba de hacer.

1m c.onquistadol' de Guatenlala fué en efecto al Perú
ú (hs}Jutal' la. conquista <le aquella tiel'ra; pero después
dl' ülgnlHL8 (lificnltadE'8, temeroso de perderlo todo,
eOll\,.ino eOll A.1nlagl'o en dejarle el campo y en eeder
h~ su ejp.l'cit.o por r.iell tni! l)E'SOB de 01'0, ('OH lo~ cnu

1(\8 se regresó.
(1naudo el Rey de España tornó llott), de la exposi

flióll (le los vecinos de Nicaragua, ordenó qne no se
cÜllsilltiel'ft más en saeal' indios de la Pl'(¡vjncia para
Yelldel'lo~ en otras partes eOlno eselavos, que se for
llw,ra y l't'lnitiel'a uu l'egi~tl'() de t"odos ]os existentes,



y que los goberuu,dores de Paruuná y del Perú no pet·~

Iuit.iet'an en sus dOininios el desembarco de junios
pl'oveltientes de Centro-AU1(~L'ica.

PI'oveyó tam1.>iÉ'll el Rey la gobfwnqcióll de Nicara
gua en don l~odl'igo de Oc;:nlt1'81'aS, caballero cli~tingtli

do~ radicado en la ciudad (h~ Nneva-Sogovin, yenlO
de Pedl'ul'ias, y que se hahíü eUL'iquecido extl'ilol'diuit
l'lH,lnent0, (lhligando á nnn1(~l'OSO~ il1dio~ á laval' oro
por cnenta Ruya.

J1]n el mes de 110vielnbre de 17>3:> tOlnó Oontl'el'as po
sesión de su destino y Re tl'aslarló á Grauada COll su
faluilia. (1)

TIna de las primeras detel'lnillaciOlH~sdel lluevo go
bernador fué instnür uu juic~io de residelleia al Licen
eiado Ca.stafieda; pero éste se había ausentado del país
(~Oll dil~ección al Pel'ú, dejando nn procnrarlor encnr
g-ado de sn defellsa..

Cecliendo á las instancias del vecindario, lnalldó
Contrel'as á preparar nna expedición exploradora del
río del Desaguauel'o, en CUYRR nlál'genes ~e. peuRaha
(lue existían pueblos ricos.

Ouando el Padre La~ Casas tuvo noticla de la expn
dición, snbi(~ al púlpito y IR, eombati(l con su acostntn
hl'ílda vehernencia.

Contrel'as bastante enojado, pero de carácter prn
.lente, llamó al Padre Las Casas y le suplicó que fol'
niara parte de la expedición, pal'a que evitara los abu
:"30S que ten1ía eontra los indios. El padre aceptó; pero
exigiendo que se le hiciera jefe de la expedición, para
(fue se le obedeciese,

Agriárollse los álliulOS, y el 2¡l ele lnat'!.O de ] 5nf;, se
presentó Contl'era.s ante el Obisr):} pidiéndole qne si·
guiel'a una i.nfol'mación de t.(~st.igos qne nevaba eonsi-

(1) Peraltn.-Nirarrrrlna, (h~trt-Ttir({.;1/ Prmronrí.
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go, sobre puntos en que se hacía aparecer al Padl'e Las
Casas como revoltoso y perturbador de la tl'anquili~

dad pública.
Pendientes aun las cuestiones con el Padre Las Oasas,

aconteció el falleciuliento del Heftor Alvnrez y Osorio,
Empeñado el Gobeenadol' en llevara delante la aeu

sacióu eontl'lt Fray Bartololllé, hi7,;o seguir nuevas iu
fonnn.ciones, amplia~ldo las pl'inlül'n~ y la.s envió tÍ la
Corte,

Por su parte, viendo el Padre Las Casas que 1u. si
tuación de los iudios uo lne,jol'aba nadn, hizo otl'O via
,jH á Castilla eon el propósito de trabajar por ellos.

Sin nadie ya que cOlltl'~ld¡jera la oxp(~dieióll al De
saguadero, ésta se vel'ific6 entollCe¡;; el 6 de abril de
H>39, al l11ando de los capite1.iles Alonso Calero y Diego
I\fachuea de Suazo, (1 ue l'ceol'l'im'Oll üll'ío lltlsta su des
mnbocadura en el Atlánt.ico.

La armada expedicionaria se eOlllpollía de dos fus
tas, uua de quinlJe bancos y otea, de doce, de dos ect
uoas y tl(~ una barea grande ebll una tilla en la popa,
bn,jo la euul ihan cmnl'81lta eahallos y un con'al de cin
(menta eerdos.

rrodo el llles de aUl'il se lJasó en la travesía del ]ago~

y el 1~) de mayo se enlpezó Ú lH1jar el río.
~I día ~ se dió fondo en un ancón iIllnediato all'uu

(lal del rrOl'O y allí perrnanec.ió la armada hasta el 8 del
siguiente mes de junio, en que levó anclas después de
ha.bel' explorado afgullos de los ríos y pueblos vecinos,

(Jonlo Maehuen habia sido on viado con la caballerín.
eon in~tl'ucci()n(~s <le juntarse adelante, la armada
ag'llH.l'dó en Pocosol d.urante diez días; pero acosada
por el hambre avanzó basta lnás adelante de la boea
dol 'raul'a, cuyo rfo exploraron sin resultado.

Concluida la oxploración (1(31 Talua, la unnada uvau
¿ó hasta el Atlántico, que Calero tomó equivocada.
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lnente por otro lngo y cuyas costa:s hizo eXIJlol'fll' por
81 Norte en busea de lVfachuea, hasta el do Coco, pOi'

el cunl subió dnl'antc cinco días.
]iJn la expedieiúu al Norte, Oalero llanfeagó y '~stn

vo á puuto de ahogarse; la mayor parte de su gente
sucumbió al harnbre y ti los padecimientos; y habien
do descubierto, por fin, que se hallabn en el mal' del
Norte, se encaminó (¡, NOIUbl'B de Dios en las dos úni·
cas embar-cae10nes qne le quedaban, y gracü\s al buen
tietnpo pudo pOI' fin llegar á este puerto, acompañado
de sólo siete hombres q no sobrevivlul'ou.

lVIachu(~a pasó tam biéu grandes pl'ivaeiones en la.s
nl0ntuflas del l'Ío San J ua,l que exploró hasta las lnál'~

gene~ del río Coco, y acosado pOli el hambre tuvo que
comerse los caballos, y después de perder siete honl
bres regresar á pie á Granada.

Calero se presentó en Nolnbl'e de Dios al Doetol' l~o
bIes, Oidor de In, Audiencia de Panamá, dándole cueu- _
tu de sus avcnÜUllS y pidiéndole auxilio pa~'a rngl'C
sarA Robles, pensando que las márgenes del San
tIuan (1) pran lllU): ricas, deternlÍnó qtle su yerno, el
Gobernadol' de Vel'agua., tomase posesión de ellas. Al
efecto cdpturó un correo que mandaba Calero para
Nicaragua, proeesó á éste por supuestos delitos, mn
bal'gó las embarcaciones, indios y artillería que lleva
ba y le ha}Jría ahorcado, tí no haberse asilado en el
templo de San Francisco, de donde Calero ocurrió COll

un escl'ito all\fonarca español.
Robles lnandó eonstruir embal'ea(~ionesen el Desa

guadero y á practicar exploraciones á nOlnbl'e "de su
yerno; pero el ocnrso de Calero y las exposiciones del
Gobernador ContnwHs y del Cabilrlo de Granada, oca-

(1) San Juan em el nombre de nna de las embarcaciones de Ca
]('ro. De n.llí indndahlementfl tomó e} río ~ste nnmbl'e-;:-(N. del A.)
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sionul'on la l;eal cédula de 18 ae junio de 1540, pe)}' la
(~ual se Inundó poner en libertad á Calero, se ol'cleuó la
devolución de cuanto se le había ell1bargado y f:)e le dió
Hutorizncióll p~l'a coutinuar explol'ull(Jo el río (1)..

En 1537 se quejó Oont1'81'aS al Hey de que el Gouer
lHldor ele Guatelnala habí~ poblado la villa, de Saul\íi
guel, tÍ, este lado del Lmnpa, hasta donde llegaba la ju
risdicción de Nicaragua según decía,

Con tallnotivo y ~)'poYH.ndo una exposici6n del ve
cIndario, COl1tl'eras suplif~aba el establecilniento de
HIla. .A ndiencia 8n Centro-An1Ól'ica, por HOl' lnuy largo
y aiticultoso para estos países, el ~stal' ocurriendo eu
Hl1S dificultades hasta la (le Sauto Donüllgo.

l~lJ d afio de l:)H, (j) fué (\~t.alJlecilla ell P<llH1IUá

llUa. II ueva Audieucia, eOlnpuesta de tres vocale~; y
por real cédula d€' :!B de mayo de 15a9, se le dió juriH
<li(~('jóll l~n Castilla ctt'l 01'0, pL'oviucias de la Plata, es
t.recho de Magallal1üs, Nicaragua, UUl'tagena, Caraba
1'0, Nueva Castilla y Nueva Toledo.

Los. doctOl'rs Robles y ViHalobos, oidores de la Án
ai~nei[l, (!uedul'on (lllcargados del mando de las pro
vüwia:-:, y la de Nieal'ugua estuvo ba~io sns órdenes
(lesrtü (~l 2~~ de UHll'ZO de 15B!), hasta el lB de setiem
ore t1e lG4a, ell cuyo tielnpo continuó sielupl'e COlltl'e
r: s SirviHldo In gobernación eOlno subalterno de la
.Audiencia.

El Bstablecinliellto de ese tribunal e}l Panarná no
satisfizo {t los colonos de Nicaragua y fué causa de
(le"~eontento gt~lleral hasta. fines del año de 1539, en
que la introducción de nna considerable cantidad de

(1) VéftSe ftl nn de este lihro la. nota O en lluC se detalln. este

acontecimiento.

(:Z) Heales cédulatl del EmperadOl Oa.rlos V en Madrid, á ao
lh.~ feBrero de 1585 y en Vallatloli~l, <1 Z rle nmr;r,'o de 1537.



lllujel'es espaüolas viuo á llauHu' la ateuciÓll gelWl'a\
~ohre. l~stas y ú pacifidl.l' la PI ovineia eOlIlO por lm

í~allto:

AuteB (le1 lwouteeinlÍellto l'efel'icto llalHó 1,astUllln
In. atellcióu públiea la a tl'evirlísinht enlpl'e8a de Fl'a~'

Blá:-; <lel (jastillo, que ereycndo (Iue era 01'0 rUlldilL()
Ulla eorriente roja que' se vela en el foudo (lel voleáll
de 1\iasaya, á h'a\rés de unas gl,jetas, Ol'ganizó SN~I'I'

tanlnntp una eOlllpaiíia y hajó audar.llH·mte VOl' d (·.r;'l-
j nl', Sill pl'eoeupa¡'se por el hnlllo y gl'all daridacl q tll-:' -,

sll}fa del volcáu.
J~l fl'n,ilo y _f:l,m:> l~onl pafltll'o:::\ ~1lbieroll al'arojo~, enl ¡)(,~;

y g;LI'I'l1e~llH~ ha¡..:ta In ('i IlHL dt, la UlO)lt afw, lija f'oll nll d

gl'll('~il \Cig-j~ Ú la 4))'¡ Ha lId (' L'út UI" 11(1(' il'\lltlolil ay :1)1 ,¡,n i

(;i IH'O pi~8 sohl'e 0'1 a\)Ü:HllO, y pOl' su ox1.r0111 ¡dad, eJl

que SL' eoloeó HIla gl'<lU roldana, fué rtescolgado el ex
pJOJ·ad01.' df>sde :270 varas, hastu una espeüie lIt' pla:t.(\
el1W los den'um ht~B bauíun fOl'rnado eH U1la, de lUI:; pa
redes del cl'átel' En este lugar se fijó nll la lnismct fol'
]n(t oh'a vigu y se ba,jú UH enble eOll nIla eadeua á l<t
quo sn fijó un 11lOl"tero, (lue s(Jlu pudo saeal' escoriul:)
lH)l"(lue las grietns, c.í. tl'avés de las f~ Lwlos se v(>Ía, In CO~

lTiell te, no pel'ltlitü~I'Oll el pase,
l>e~~uhiertü d atrevido pl'oyeeto. ele F'l'ay Blús, ::;t.~

trHsladó (~l GOLpl'lHldol' Contl'üras ar voleáu, y el ;~U (le
nlJl'il de 1338, hizo pl'actical' á su preseucia ulÍa llueva
oxploraeión por ln(~(lio del r;nislpo fraile EXttmiua(las
la~ hl'()AHS ,r t~lwt,jfi( ..üdo 8U ningúu valor rninel'ah)gieo,
~u pl'olJibi() t.1~l'tnitl¡l,lltolllOllt.l~ A [i'¡'ay Bl(n;: (\1 (1no ('011

tiUUDI'H. expolliendo su vida en tnll V"nlW y temeraria
elnpresa.

De osta lnal1era tenninc') el illeidc:~llte (-lel voleáu d(~

1lasaya,
La hHUOi·ída.d ele F'l'a~' Blás el'a {,.."utu llláB f\).

lrtLlHdiw.ll jjl, L'uau!J. qUI'. d '.~oll.'é:Íu ~\,lTI)j,thiL n Ila.. ('Ia~



l'idnd que algunas veces llegaba hasta GL'll;!lacla, y de
Rll seno ~e es(~apahan colunlllas de hU1110 qne haeíall
tf\llWr nna lllUerte por ca.lor ó pOl' asfixia; pero lci ec)(li
f~Ül dpl ReVerelJ do 110 so (letuvo ante esta. en!lRi(l~\l'n

eióll, y vestido de estola y eOll una c.l'U7. en In mano,
RO lanzó en busea de 01'0 á In (IUCj en t.~)n('es llam ahan
'~J_H Boca de! InfierIJo.'; (1)

A 1111E'8 del a110 ele 1;540 tuvo noticias el GOhet'lHH.lOl'

()ontl'erw, de qUf' IIel'náu Ránclw~ <10 Bac1ajoz eouquis
taha para sí l~i ('.ORt.n lHH-te (h\ Oostn-Ricn. Aeto COl1
1.i lIno organizó nnn. expcciicióu de ei(~n españoles y
dos(~ielltos indios, bajó por el Desnguaflfil'O y á media·
(los (ie lloviem bl'e se eucoIJt,rÓ con BadA.joz en las 10
llU18 de COl'otapo, obligándolo [t rendit\3e por hambre,
01 1? dp dieimnbre del IniB1110 año, (leSpllés de -HU Ritio
de ] 5 días. rnmedintalnente lo }'(;!dujo á prisión, lo
procesó, y PO]' sentencia de ;-) de Jual'ZO de 15411e COll·

fiscó 4H8f) pesos de oro y lo l'mnitió al Consejo de Tn·
~Has acusado de habel' usurpado su jurisdicción.
Lo~ capitanes Bláe dE~ Leóll y Diego de Oontreras,

fueron ellcargados de la custodia do Hel'uáll Sánchez,
al que presentaron en \Talladolid el 20 de abril de ] ;')42,
El Consejo de Indias 111andó encel'l'ftl'h en la cárcel
real.

Úe su pl'isióu entabló Sánchez, en 10 de marzo de
1G4B, llna acusación cl'irninal contl'fi Oontreras por ex
cesos cOlne,tidos eu su persOnft durante la Cttptul'a y
eonfiscación, Oontrel'as, que á la sazóu se hallaba eu
Lit Corte ]'ee1amando las encomienuas que le quitó la
Andiellcia dR los Confines, rechazó los cnl'gos; pero
abierto á pruebas el juicio sobrevino la nlnerte (le Her
uán Ránchez y no so tOl'minó.

( 1) Vi~a8e al fin d.e esta obm la nota D, en que Re refieren los
el11:¡()¡';o¡,; prHIlW1101'CS (le la expenicitín.



Hnbi(~Lldo falle(:ido 41011 Pedro de Alval'n.do OH nnn
(le RUS oxpediciones, eeSUl'on on In Corte deF}spafla,
la~ podof'osas influencias de este eónqnibta<1or, qnA S\'
o}JI)Jlffl Ú, qllP. eu Celltro-Alnéril3a hubiera otro lJO<1lll'

lnás gl'aufle que el suyo, y ffil eonsecnencia fri(I, m'eadu
Hn teibnual especial para estas provÍlhdas, {llW S(~ lla
mó la .s::\lldienr.ia de los CtHlfines.

Ln real cúlnla expedida en setimnbl'p. (le 1;-)4:~ PO]'

p) En1llel',Jclol' Cal'loB V, ordenaba que la nueva .A u
llionnia ~e 8stablecie.l'n eH In eiudad ,le Gracias, en los
eollfilles <]¡." las pr()vincia~ elc Guatemala y Nicn.l'agnn,
¡'on enatl'O let.rados, siendo nno de ellos el PI'Psirlellh.l,
:,' qne esta Audiencia tuviera á su cargo In g()h~~l'llH

(-¡óu (le di.chas provincias y sus adherentes.
l~o(hjgo do Uontrel'as de,jó d{~ ejeTCel' legaltneuto las

funciones de Gobernarlor, y existiendo eontl'a él gl'a
yes quejas, por ahusos cOlnetidos contra los inllios y
tmllbióll con tl'H. los eolonoR1 In nlll~va, ·ÁL\.udi81wia non1 ~

Lró al Lie~lJ('.iacto Diego Herret'a para que 1(' tonwl'a
l'f\Hirlencia.

Los 111ielUbl'os de Jos cabildos de León y (hanada
habían sido de~pojados por Oontl'el'ft.S y sustitni<1os
pOl' personas que é~te manejaba Bn ahsoluto. El Jnüz
ele R,esic1ellcia devolvió sus funcionos tÍ, los Inif-HJl hl'ON

d~l ~abildo de"León; p81'0 no hizo lo misnlo eOH lOB rt('I
de Ch'anada, donde residía el ex-Gobernador.

(\onclnidos los diferentes procesos eontl'et Contl'c
ras, comprohados ya 'luuchos delitos, Hel'l'el'a se au
sentó de lu P,'ovincia sin uu,l' fallo alguno.

Los granadinos se· dil'igiel'on ú, h"1J A.ndicne.in. y no
fueroll atendidos. Detenninal'on entonces en vial; uua
exposición al Rey, y reunido el cabildo el 24- de llO

vieI1'\bre de 1544, hizo una larg~ y dotallada l'elaeióll dp
todos los abusos y pidió en conclusVHl la salida de
nontl'~l'nB y sn fmnili.a dp In (~jnr1a.rl nr Grall nrtrL, pi }'o-
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partünieuto de la~ -numerosas eneoLnielldas que é¡;tm~

tcnían, Úll eu vía de uegl'os y algunas cosas lnás.



CA P[TULO XlU

¡-\lltliellcia (le los {JOllfiJH:~S

AtribuCiones de la Audlencia--Leyes de protección~Libro

del Padre Las Casas-Conmoción que causan la8 nuevas
leYE3s-Exposición del Cabildo de Guatemalá---EI Padre Las
Casas rehusa el nornbrarn~entode Obispo del Cuzco y acep
ta el de Chiapas-Némbl'anse los Oidores-Residencia y ju
risdicción de la Audiencia-Quejas con.tra Fl'ay Angulo-
Regl'8so del Padre Las Casas-Toula posesión del obispado
de Chiapas-Sínsabores que recibe-Sus disputas con laAu
diencia.-Reforma de las nu~vas leyes-Fraude de Contre
ras-Denúncialo el Obispo-Guerra del Perú·--Conducta ·del
Obispo Valdivieso-Excomulga á los alcaldes de León y
Granada-Aumenta los derechos eclesiásticos-Odio gene
J al contra el Obispo

El nuevo 'l'l'ibunal de la Audiencia debía conocer
eu Yista y revista de t.odas las cansas erirñinales pell p

dienteH y do las quo se Pl'oulovierau en lo sucesivo,
sin ape]acióu alguna. de esas sentencias, pudiendo,
euando lo ju~gase l~ecesal'io, tOlnar residencia á los
gobernadores, oficiales y justicias ordinarias en su ju
risdicción y debiendo en vial' las causas de los prime..
')'os al Consejo de Indias, y resolver las de los demás,

En lo civil tenía la Audiencia. las lnisruas atribucio
ues, sin otro i'ecurso que el de apelación para el Oon
sejo dB ludias, en aquellos asuntos de diez mil peso~

de oro para arriba.
Juntam~nté~on la cédula real que establecín. el rrri

bunal $uprelno de la. Audiencia, llegaron al país las
dmnás leYC38 de aquel afio, illSpil'adns al Enl}J'el'ndül'



por el Padre Las nasas, quo eomo se l'ecoi'dal'á saJiú
prrdpitn,damellto de Nieal'agua, y PU la~ cuales St'

nl']'pglnbn 11ll f:Jistemn l)l'otoetol' de los üHijos, lwohi
11leudó ~1l eS('la ,'itlld y el que se les exigiese t.l'ibnt.o~

'que llO fuesen razonables, Reglatueutaban la Ina ne
ra de hacer 108 descubrilnieiltás sucesivos, se exigía
información oe las 4udiel1eias para las' p~l'sonas que
Rolicitaritn (~ollcesiolles reales; y aunqne se ol'denaba
que los indios esclavos hechol'; con anterioridad, per
maner~iesea en esdavitud, pra prohibid0 á los gob{lr
nadol'es voseel' ninguno.

rranlbién se exeitaba á lo!S ~Ia.gjstl'ados de las .Au
diencias á tmuperar los excesos de los nülitU1'8S, qne
hasta entonces hahían luanejado los negocios públi
cos, y se estilllulaba al clfl:ro á (~jel'eel' 8n infinencin,
ell igual smltido.

T..Ias nuevas leyes seflalaban tantas y tales l'estl'ic
eiones para los que tüviesen ill'dios üsclavos en virtud
(le las pt~l'mjsiOlw.s anteriores, que ésto, unido á la
prohibición de hacerlos esclavos en lo sucesivo y á las
demás prevenclones que hay en ellas, venía á inlpOl'tal'
de hecho una general y.cuasi cOlnpleta olnallcipacióll.

Poco días después de promulgadas las nuevas le
yes: se publieaba en Barcelona un libro de Fray:Ral'
tolomé, intitulado Brevísima rel(tcián de la desfn(('.ción
rlP- las Indias, en el que se trazaba un at.errador cua~

dl'o de la conquista, descrito con todo el al'dor de UI]

hnnpel'araento nervioso y el fuego de uila iIuagíuu
ción apasionada,
Lo~ prinleros eje!nplares de las nuevas leyes llega

ron á Centro-Aluérica por conducto de Fray Pe(lt'o
Angulo, dominieo conlpañero del Padre Las Casas, á
quien el Rey los enviaba antes que al Gobernador,
aeompailálidolos de una cat'ta, en que le encargaba le
avjsara Ri había negligencia en sn cumplimiento.
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La COluTIoción que aquellas ordenanzas causaron
en todas las Américas fué terrible.

En Nueva-España y en el Perú fué tan alal'Inante,
que se vió serialllente amena~ada la tranquilidad pú
blica.

En Centl'O-Anléríca no fué tanlpocó meno!', y todas
las hoas, no pudiendo dirigirse contra el Soberano, to
maron por blanco á Fray Bartolomé, á quien fné de
mod-a insultar y caluunlia1'.

El Cabildo de Guatemala dirigió al Hey uua larga
exposicióll, con fecha l~ de setiml1bl'e de 1543~ en la
cual ontre otras cosas, mostraba extl'afleza de qne se
hubiera prestado oídos á un fraile. no letrado, no sancto,
envidioso, vanaglorioso, ap(udonado, i'ltqu-ieto y no falto
de codicia.

El odio eOlltl'H. el Pl'oLIlo!An' pl'jneipal de la::-; nuevas
leyes se nesburdaba ft cada paso en el n1emol'ial del
Noble Aynntamiellto, qne no vaciió en echal' 1nallo
dü la, calullluia contra la inmaeulada reput.ación del
Protector de los indios.

Estando todavía el Padre Las Oasas en Barcelona;
á donde fué á clal' gl'ucias al Emperador por las nne·
vas disposiciones y á llevarle sn último libro, recibió
el nOlubramiclüo de Obispo del Cuzco y no quiso acep
tarlo.

No fué posible por entonces hacerlo calnbiar de re
solución; pero un poco rlespués, convencido con razo
nes de conveniencia para los indios, consintió en 1'e
eibil' la mitra del obispado de Chia.pas.

Después de expedidas las ordenanzas de Barcelona
de 20 de noviembre de 1542, no se dió ningún paso
parn. el establecimiento de la .áudiencia de los Confi
ues, hasta diez meses después, que el Emperador ex
pidió en Vallailolid una real cédula, fechada á B de se
tiembre de 1543, l'OUlbl'ando los tres Oidores que de-



bían fOrnlar (~l TrilnuHtl, hnjo la pl'{~sidelleia del Li
- eellciado l\1u.ldonado.

Pasados diez dias, se expidió nna llueva. disposición
señalando la Villa de la Concepci6n de Comayagna,
pa.ra qne residiese lí~ lnH~\TH .L~IHlienein y lIándole el
.título de 'Villa de v'"aliaaolid.

La. jUl'isdieci6u de aquel ~rr.ibunal se extendüt á
las pl,()\tiucias dp Yncntún, rpabasco t Coznme], Uhiü
pas, ~6r.ol1n7Jeo, Guatemala, Ilouduras, Nieal'agua,
Vel'agua y el Darién. Las pl'oví unias del Salvador y
Costa-RicR, qne existían entonces ronnando parte de
Guatemala y Nicaragua respectivalnente, querlal'Oll
por el1nislTIO hecho sujetas á ~ Audiencia.

Los tres letrados, qne debían eornponel' el 'rdbn
nal en unión del Preside·nte Maldonado, negaron á la
\filIa de 'Valladolid de Comayagua á principios del
aüo de 1544, y encontl'alldo allí una carta del Pn~si

rlmlte, invitándolos á pasar á la ciudad de Gracias pOI'
sel' punto más central, se dirigieron tí aqnella poblH
ción en donde a.brieron la Audiencia 'el ]G de marzo
del mismo afio. (1)

Ilabiéndose presentado algunos agentes del Cabildo
de Guatema.la con prote...§tas contra las~ ordenanzas de
Barcelona 'Y con una acusación contra el dominico
lfray Pedro Angulo, por habel' publicado reales cédu
las del Eruperador, en que se concedían ejecutorias de
hidalguía y escudos rl~ fll'nlaS á varios caciques, la
nueva Audiencia de lo~ Confines elevó al Hobentno,
COll foe,ha 31 de agost.o del misrno t~flo, nninfol'Tno ob-

(1) Al prinoipio, segúi1 .JtllUT08, UD usaban hábito peouliar el
Presidente y Oidores. En] 540 8C les ordenó que portasen Val'flfl,

como los Alcaldes de casa y corte; en 1559, que vistiesen lJ:/thito~

de letrados; y en 1581 que usaran garnachas para. clistingnirse de
los rl('nlÍl8 letrado~.-(N. (lel A.)
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servando algunas de las disposiciones contenidas E'11

las ordenanzas.
I ' A principios d~l año de 1545 regresó de España. el

nombrado Obispo de Chiapas, Fray Bartolomé de las
Casas, acompañado de algunos frailes dominjcos,
eon ]os cuales se dirigi6 á Ciudad Real, asiento de la
silla de su diócesis.

No bien hubo llegado, toda la población espaüola se
pronunció en su contra.. El cabildo no quiso COllCU

rdI' al acto de la posesión, le negó el tratamiento ecle·
siástico que le cOITespoudía; y capitaneando ellnovi
miento unos cuatro fl'ailes de la J\rIerced y las ID,ujeres
de la población que pal'ecían ser las más ensañadas,
toda la ciudad llegó á respirar odio contra el Prelado.

Las Casa~, sin arredrarse por ésto, come~zó á cla
mar desde el púlpito con su acostumbrada energía
contra la esclavitud de los indios; y no s610 hizo que
los dominicos predicasen en igual sentido, sino que
prohibi6 que se diera la absolueión á aquellos que tu
vieran indios 8Q. esclavitud.

El Deán se negó á obedecer las órdenes del Prelado
y se rebeló ahiértamente, por lo ellal éste llegó á Vül'

se en la necesidad de hacerlo prender. El pueblo ya
sublevado, puso en libertad al Deán, invadió la casa
del Obispo, lo sac6 del aposento á que, se había retira
do y lo colmó de injurias y de amenazas de muerte;
pero Fray Bartolomé pernlaneció impert.urbable.

Viendo los encomenderos, que no bastaban amena
~as para correr al Padre Las Casas y á sus dominicos,
les negaron las linl0snas é impidieron que les vondíp.
ran víveres.

Tuvo por esta causa el Obispo que tl'asladarse á
Ohiapas, en donde fué bien recibido y se le prodiga;.
ron muchas atenciones.

Al'reglados algún tanto los asuntos eclesiásticos (ie
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su diócesis, ]'ray Bartolomé determinó hacer un viü
je por tierra á Gracias, para dar cuenta al Presidente
y los Oidores del estado de aquellos pueblos y recla
mar el cumplilniento de las nuevas leye~, en unión de
los obispos de Guatemala y Nicar~gua, con quienes S~

había convenido de antemano.. .

El andano y valeroso Las Casas, sin arredrarse por
las ásperas montafías r ríos caudalosos que debía atnl
Vesu,l' en pIcHa estaciáu Uu vio~a., hizo su viaje á 01'a
()ias en el mes de agosto; y habiendo encontrado allí
al Licenciado Pedroza, Obispo do Hondul'as, y á :B-'ray
Antonio de \1aldivieso, electo de Nieal'aglla, que ilm
á consagrarse, presentaron todos tres sns lnemol'jalü~

Ú lB Audiencia., eXl'0niendo las injusticias 'qw:), se co
llwtÍan con los indios, y reclanJalldo, como pl'oteeto
res de e.llos, ]r., ejecucü')l1 pronta y eonlpleta cleJas 11 ne·
vas leyes. I

La Auc1ienejtL n~eibió <:Oll lnarcado disgusto aque
llos lnelnOl'lales y COll especialidad el de Las Casas,
que ped1a tUlnbién el despojo de Jus autoridades de
Ciudad Heal; y COlno éste iusistiE'se én que se a,ten(lie
l'an sus rec]aluaciones, fné hl'uta1ruente injuriado de
palabl'u:s por el Presi.dente.

.A pesar de las eontinnas l'epl'e~ellt(;wiol1eH eoutl'a
las lluevas ordenanzas, y sin enlua.rgo <1e que el abUll""'

to debía COllSidel'al'se pendiente de la l'esolllcióu del
Soherano, la Audiencia fué al fiu vencida por las in~·

taneias del Obispo de Chiapas y dispuso eOlllifüonar á
1l1lOB de ::;llS individuos, para que fnesE~ á n·(lUt".:\lhJ, lH'{)

\'lueif\ y las pusiera en ejecución.
Dejaremos al Padre Las Casas V(t!V(:\l' il su (tiócesi~,

e]~ dOIHle tuvo qne apurar T11ayorcs (J,UlurgUl'HS, ill~nl

tOH y n.lnella1Ja~, y (~011tinual'ernos (~OJl la rehwióJl dI'

lo~ c1euHí:o:; í:iueesos. .

Lat' pel'turhaciolle~y g'HelTit (ji vil (llh~ Oca.t:iollarUl1
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en el Perú las ordenanzas, y las distintas manifest.a
ciones que de todas partes se dil'igíall á España, hicie
ron qne la Corte autorizara á la Audiencia de Nueva
España para que dictase, sobre el cUlnplíluiento de las
nuevas leyes, las lnedidas que juzgara lnás acertadas
y que se reformaran algunas de las disposiciones y se
suprimiera la que prohibía la tL'asmisión de las enco
rniendG,s por herencia.

~{ientras el Oidor I-lel'l'el'u, enviado tanlbiBll por la,
.Audiencia, llegaba á Nicaragua, el Gobernado]' (JOll

tl'eras,previuiéndose contra la disposición que le prohi
bía tener enconliendas, las traspasó fraudulentanlOll
te tÍ su mujer é hijos por escritura pública que hizo
antedatar á la fecha de la ley.

Advertido el fraude por el Obispo Valdivieso, q Ll(--J

se l~abía enen1Ístado con Contreras pOl' la:s disputas
do la esclavitud de los indios, dió parte al Oídor, y és
te quitó todos los indios encomendadus á la fatnilia y
los traspasó á la UorQna.

En el entretanto la -gUell'a civil .urdía, en el Perú.
El ViíTey Blasco Núñez de Vela puso eu ejecución las
nuevas leyes, y Gop-zal0 Pizarro, aprovechándose del
descontento general, levantó la bandera de la insu
l'l'ceción.

COlnisionados de H.lnbos contendientes llegaroll á
Nicaragua á solicitar auxilios y cometieron abusos,
que hicieron necesaria la intervención de la Audiencia.

El Obi.spo Valdivieso, á quien vÍlno~ en Gl'aciaEl, so
hallaba en León de regeeso. Era dOlninico, y conlO
todos los de esta orden fué celoso defensor dé los in
dios; pero alIado de ese celo laudable, el Prelado ni
caragüense alitnentaba un org'ullo excesivo y una Iual
oncubierta. rivalidad con las autoridades eiviles.

Llevado del deseo de hacer público alarde de sn po·
del', nombró dos alguaciles y quiso CIue tnviel'fl.n igual

l~



17~ HIH'l'OlHA VE NIUAUAGUA

autoridad que la de los alcaldes y que como éstos por
taran vara.

Resistiéronse los alcaldes de León y los excornulgó.
flnpnso ig'ual pena á los ele GraItada que no acnilinron
a su llamamiento; y uo contento con tanto escándalo,
mandó cerrar los templos en ambas ciudades, y no
permitió que los abriesen ni en los días de las más
grandes festividades.-

El disgusto Bl'a general, pero el Obispo no le pres
taba ninguna importancia.

Pocos días después, llevado ya de la codicia, au
¡nentó excesivamente el estipendio que debía pagarse
en toda la diócesis, por misas, responsos, vigilias, etc.,
de modo que, según dice un cronista de aquel tiempo,
"('¡"ando 'Jnoria 'un homb1~e ele media'no caudal, era más
lo que IleNlban los c7lri.Qos que lo "llle heredaba la.fa(nú-~

lía."
El odio contra el Obispo era, pues, muy grande'y

genera], enando se verificaron los acoutecimieutos que
S(~ l'efel'irán en el capítulo siguiente.



CAPÍTULO XIV

COl\jllracióll de los COlltreras

Se va Contreras para España-Confirm.a el Consejo la re
solución de la Audiencia-Enojo de la familia Contreras
Aventureros del Perú-Juan Bermejo se aUa con Hernarido
de Contreras-Prepáranse para la conjuraciÓn....;,...Dirígense á
León y asesinan al Obispo-Robos y de$6rdenes que ejecu
tan"'-Dirígense al Realejo y se apoderan de dos buques-Re
gresa Bermejo á Granada-Los defensores de la plaza se le
unen-Expedición de Salguero á Nicoya-Vuelve Bermejo
al Realejo con Pedro de Contreras-Embárcanse todos para
Nicoya-Llegada á Panamá y toma de la plaza-Captura
del Obispo y de otras personas-Divídense los revoluciona
rios-Reacci6n en Panamá-Ataque á los buques-Regre
sa Bermejo-Batalla que se da-Derrotados los pa~ameños
se rehacen y desbaratan á Bermejo, que muere en la ac
ción-Persecución y fin de Pedro de Contreras-Muerte trá
gica de Hernando de Contreras-Su cabeza es metida en
una jaula

Ouando don Rodrigo de Contrel'as se vió privado de
sus encolniendas, execr~do de todo el vecindario yade
más con un juicio pendiente de residencia., determinó
irse á España, dejando en. Granada á su esposa dofla
María de Peñalosa y á sus dos hi,jos Barnando y Pe
dro de Contreras.

Llegado á la Península don Rodrigo, se presentó al
; Consejo de Indias recla.mando la devolución de su eln

pleo y la de los encomendados; pero el Consejo, no es
timando justas sus reclamacionés, confirmó la resolu
ción de la Audiencia.
Habi~ndo llegado á Nicaragua. la noticia de lo snee-
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dido, la mujer é hijos de Contl'el'tis lnostral'on el nlás
vivo enojo'Y se desataron en denuestos contra el Obis
po Valdivieso, á quien hacían responsable de su des
gracia.

Los jóvell~s Contreras, cegados por la ira, concihif'
ron el criminal proyecto de asesinar al Prelado, aleu
tudos, según se dice, por su pl'opia llladre que, como
digna hija de Pedl'arias, 110 se fijaba en los nledios de
llevar á cabo su venganza. (1)

Poco antes de este suceso habian llegado á Nicara
gua algunos soldados del Perú pertenecientes á la vell
cirla facción de Gonzalo Pizarro.

Aquella gepte aventurera y perdida., luego que se iUl

puso de los proyectos de los Contteras, halagó á Her
nando y le ofreció nyuua.

Capitaneaba los soldados del Perú un tal Juan Ber
mejo, natural de Segovia de Espaüa, qüe gozaba de
,gran reputación de valiente.

Bermejo lJO sólo aprobó la idea de asesinar al Obis
po, sino que sugi rió á Hernando el pensamiento dp
asaltal~ la ciudad de León, levantar el mayor número
de gentf', sacar recnrsos á la fuerza, dirigirse á Pana
1ná, reforzar aqul la expedi~ión, pasar al Perú y pl'O
clalnarse rey absoluto de aquel vasto y rico país.

l')intaba la empresa tan fácil y hacedera, y tocó tan
de lleno la cuerda seufoüble del njeto de Peorarias, que
éste acogió con entusiasmo el pensamien too

Arregladas las armas y listos todos los preparativos,

( l) ll~ 1 cronista Herrera üiega que la madre de los Contreras

haya aprobado la conduCta de sus hijos y afirma que antes bien los
reprendió; pero la reil1 cédula de (j dc 'octnure dc 1550 dicc lo
eontrario. No produoiendo Herrera otra pl'ueua qne su dicho, 1Ja~r

(1 ue creer á la real cédula (Jue descansaba en informaciones verídi·
cas y que es además dooumento ofloiaL--(N. del A. ytomada d~ la

obra de ~Ii1l3.)
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quedó Pedro en Granada, para no llamar la atenciún
con la ausencia de ambos, y Hernando se dirigió se
cretamente á León con muchos de los conspiradores,
alojándose en la casa que tenían los Coutreras ell

aquella ciudad.
Después de algunos otros incidentes de poea irnpol'

tancia, reunidos y armados los conjurados, el miérco
les 26 de febrero de 1549, Hernando los arengó expo
niendo los pel'juicios que sufrían con las nuevag Ol'

denanzas, que los dejaban sin recurso para vivir en la
tierra que habían ganado con su sangre, ofreció reme
diar aquellos males, llevar á eabo una empresa que
sería beneficiosa para todos; y siü decir más, ni reve
lar lo que se proponía haeer, tomó sus armas y se hizo
seguir de todos, ordenando á Bermejo que atravesa
ra con su lan za al que se negara á acompañarlo.

Llegados á casa del Obispo, la allanaron con violen
cia, y aunque el Prelado quiso ocultarse, fué inútil
mente, porque Hernando, ciego de ira, le di6 alcance y
10 atravesó varias veces con su daga, hasta verlo caer
exánime en los brazos de su madloe, á quien tocó pre
senciar tan horrorosa tragedia.

Consumado el asesinato, Oontreras lnandó deseerra
jar los cofres, y después de tomai~ el oro, la plata y las
esel'Íturas que había en ellos, salió á la calle y reco
rrió la población con los suyos, dando vivas á la Jiber
tad y al Príncipe Contreras.

Invadieron después la casa del Tesorero real y se
apoderaron de mil quinientos pesos de oro; y luego,
entrando en la de los detnás vecinos acomoda4os, exi
gieron armas y caballos y reclutaron gente, hasta com
pletar cuarenta hombres.

Gozoso de su hazaña Hernando de Contreras, remi
tió á Pedro con un propio, la daga ensangrentada y
le puso al corriente de lo más que peusaba hacer.
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Organizada la fuerza en León, Contreras y Berluejo
se dirigieron al Realejo y se apoderaron de dos bu
ques que había allí anclados.

Asegurada la fuga en caso nocesario, Hernando en·
vió á Bermejo á Granada á reeoger los a.lnigos y á ro
bar todo cuanto más se pudiera.

Inmediatamente de~pués, con la muerte del Obispo
y los sucesos de León, se supo en Gl'anada la llegada
de Bermejo; y temiéndose que lleval'a ulayor númcl'o
de tropas del que existía eu l~ plaza, se reunieron cien·
to veinte personas bien montadas, entre las cuales se
hallaba Pedro de Contrera~,y como Oomandante el Ca·
pitán Oarril~o.

Tan pronto se presentó Bermejo, la mayor palote de
los defensores de la plaza se rebeló con Pedro de Con
treras, asesinando á Carrillo y á otros é hiriendo á
muchos.

Reunidos con Bermejo, ocupó éste la ciudad é hizo
salir en el acto treinta hombres, al mando del sal'gen
to Salguero, á tomar el puerto de Nicoya y á recoger
gel1tB, armas y dinero.

Después de haber puesto á contribución á los veci
nos de Granada, regresó Bermejo al Realejo con Pe
dro de Contreras y con el resto de la gente. Reuni
d03 en este punto los dos hermanos Cont.reras y Ber
lnejo que era el alma de la ~mpresa,quemaron dos na
víos que no pudieron llevarse y se embarcai'on con di~
reccÍón á Nicoya, donde los agllardaba Salguero -con

-' ~esenta hombres que había reclutado.
. De Nicoya se hicieron á la vela para la Isla de Per

las y encontrando dos fragatas las atacaron y tomaron,
aunlentando así su gente y sus recursos.

Al llegar á Panal.llá, el 20 de abril, los revoluciona
rios encontraron otras cuatro ó cinco embarcijcioues
de las que se ftpoderaron sin resistencia, lo mismo que
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de un navío bien armado, propiedad de la madl'o do
los Contreras, que había sido luandado alistar con an
ticipación.

El Presidente Gasea había salido dos días _antes de
Panamá con direccióu á Nombre de Dios, donde iba á
embarcarse para España, y esta circunstancia favore
eió más á los revolucionarios que, desClnbarcando con
doscientos cincuenta y cinco honlbres, pudieron hacer
su entrada C011 banderas desplegadas y vitoreando á
Hernando ele Gontreras, P".inC'ipc de la libertad.

Apenas posesionados de la ciudad, Raqueron la casa
del Gobernador Saneho de Clavijo, que andaba enca
nlil1ando al Presidente Gasea, la del Doctor Robles, en
donde encontraron ochocientos mil pesos de oro que
iban á romitirse á Nombre de Dios, y todas las tiendas
y casas de comercio de la ciudad que eran muy l'icas.

No qued6 caballo, arma ni pertrecho de guel'l'U de
que no se apoderaran, menos de los nacional<~s que,
ocultados á tiempo por el oficial· Mal tín Ruíz de Mar
cheua, no fué posible encontrarlos.

Prendieron al ObiE?po, al Tesorero y al Alguacil ~la
Y0l'; y aunque Bennejo quiso ahorcarlos, Hernando se
opuso, c9ntentándose con sólo exigirles juramento .de
que no haría)} armas contra él.

Salguero con veinticinco hombre~1 fué mandado pa
ra que capturase en Nombre de Dios al Presidente
Gasca, cuya prisión creía. indispensa"Qle, con objeto de
no dejar tras de sí quien pudiera atacarlos.

Al día siguiente, 21 de abril, determinó Rerrlando
salir antes del amanecer en alcance de Gasea, llevan
do sesenta hombres más; dejó orden á Bermejo de que
lo signiet·a con el resto de hb goute, y dispuso quo sn
hCl'lllallO Pet1ro (lUcchu'a á bordo eOIl aJguuo~ i'3oldu
dot:; al euidado tle lutl buques.

Eu ~olJ~eeUClll'it{¡ de la Ol'dell l'eeibida y l'l'eyüllllo
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que el vecindario de Panamá estaba en impotencia de
,tOBlar la ofensiva, Bermejo depositó los caudales ro
bados, con orden de entregarlos á él ó á Ilernuudo, y
salió de la ciudad sin dejar n1ás guurnición que dOR
RQldados, qne se qu~daroll-por falta <le cabalgadnras.

No bien se hubo alejado Bel'lnejo, el Obispo convo
có al vecindario y lo armó y organizó lnilit~u'lnente Ú

las órdenes de Rniz ae Marchena, elevarto á la catego
ría (10 Gonel'aI.

Pensando que podía sOl'pl'elldet'st~ Ú Salguel'o, que
había salido la víspera con veinticinco hOlnbres, los
panarrH~üos destacaron en su seguilniento al Capitán
-Oristobal de Cianea, quien poco después regresó, tra
yendo la noticia de que una parte de In. fner;r,a de los
rebelcles se volvía sobre la ciudad.

Entre tanto, Pedro de Contrel'as que pel'r~nnecíaá
bordo de los buqnes, oyendo repiques y l'Llidos~ ilnn
ginó que celebraban un nllevo triunfo y envió un ho
te eOll seis soldados éspañoles á tomal' informes.

COIno era natul'al, los de la ciudad captnral'on el bo
te enviado poe OOlltl'el'aS, y entrada la noche resolvit~

ron valerse del mismo bote para sOl'prendm' los bu~
ques y apoderarse de ellos. Al efecto echaron tres
hotos lnás con gente [wluada, y en uno de ellos llüvn
l'Oll hien asegurado á Drtiz, jefe del bot(fde OOlltre
ras, ú qnieJJ se obligó á non testar "el quién vive" quo
dieron de los buques. -

Engañado Pedro de Uontreras por la respuesta y
po)' la VO:-'í de quien la daba, dejó acorcarse los botes;
pel'O cuando 11no de ellos embistió con flU~Ol' á la fra
gata en que él se hallaba, salió del error y se trabó un
I',()lnbate tan desigual para los que atacaban, que éstos
¡se dieron por muy satisfechos de habel' podido esca
par con vida.

De los flns Roldados, que dejó Bennejo en In, r.indnll,
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uno pudo huir y le llevó aviso de cuanto había pasa
do en su ausencia.

Alarma.do Bermejo con el peligru de quedar corta
do, i'egresó inmediatamente á marchas forzadas, y
~t la media noche del día 22, se presentó nuevamente
en Panamá, atacando con ímpetu los atrincheralnieu
tos levantados por el vecindario.

LQs vecinos, después de haberse armado, llamaron
á los negros esclavos, que eral} ml1chos, los armaron
do piedras y los halagaron con la libertad y con nHl
chas recompel1sas si peleaban bien.

Preparados así, aguardaron resueltamente el ataque,
y se defendieron con tal brío, que obligaron á Berme
;jo y á los suyos á reth~arse á media legua de 'distancia.

Bermejo no se desalentó por ésto, y en la m~sma

noche envió correos á Salguero y Hernando de COll

tl'eras, para que se le reuniesen luego y se diese un
ataque formal.

Al siguiente día, 23 de abrili los de la ciudad, des
pués de largas deliberaciones, resolvieron tomar la
ofensiva y no dal' tiempo á Bermejo de que se repn
siera.

Cuando Bernlejo vió, con sorpresa, que se acerea
han los panameños en tan crecido número, se parape
tó en un cerdllo JT se preparó á defenderse.

Poco antes que comenzara el ataque, se le incor
poró Salguero con sus veinticinco hombres y con va
rias cargas de plata, que había quitado á un buque
del río Chagres.

Los panameños se acercaron intimando la rendición,
y después, cuando se les contestó con desprecio, die
ron principio al ataque. Resistieron los revoluciona
rias con bastante vigor y obligaron á los panameños á
retirarse; pero temiendo que esa retirada fuese un al'
(lid para sacarlo de sus a trincheraruientQs, Bernlejo
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;w descuidó en perseguirlos y desbaratados por COlll

p~3tO.

Los panameños se aprovecharon de la falta de Bel'
¡nejo, se organizaron nuevamente y en el mismo día
volvieron á la carga. Despuég de algunas horas de
lucha desespei'ada, por ambas partes, los revoluciona
rios, vencidos por el número, fu&ron materiallnente
despedazados, sucumbiendo ochenta y dos de ellos
con J uall Bermejo, Salguero y otros capitanes.

-unos pocos soldados huyeron hacia la costa y Hü

salvaron en los buques que Pedro de Conteeras ha~

bía aproximado á la playa con tal objeto. Los demús,
hechos prisioneros fueron asesinados todos en la pla
za de_ Panamá.

Los vencedores no perdieron el tiempo; al'llll1l'Oll

cuatro erobarcaciones y se pusiel:on en persecución ,de
los que habían huido en los buques.

Próxüno á. ser alcanzado Pedro de UontL'el'aS, y de
seando esquivar el combate, desembarcó cerca de la
punta de Higuel'a y se internó precipitadamente; pero
el jefe panameño hizo lo mismo y le dió alcance.

Al llegar á las ruanos iban y;t ambas fuerzas, cuau
do se le desertaron á Oontl'el'as treinta de los suyos,
que se acogieron á las banderas reales. No pudiendo
resistir el jefe revolucionario, tomó las más ásperas
lnontañas con seis ú ocho que le acolllpañaban, sin
que jamás se haya vuelto á sabel' de él. -

Noticioso Hernando de Oontreras del fiu trágico de
su expedición y viéndose también perseguido po!' fuer
zas reales, buscó su salvación en'la fuga,

Pocos' días después, en uua ciénaga inmediata á
Nat.á, se oncontró el cadáver de un hombre ahogado,
P01' nl ~lHUbl'ero, por un Agnw:J Dei ele 01'0 y por otl'a~

pl'e\Hla~ bien conocidas, se juzgó que el'a el jefe de
Ivtí relJelde~.
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Tal fué el fin del aturdido caudillo que soñaba, po
cos días antes, con ceñir á sus sienes la corona itnpe
rial de los incas.

Su cabeza, mandada cortar del cadáver, fué metida
en una jaula y coloeada en la plaza de Panamá, en
donde permaneció bárbaramente expuesta por lnuchos
días, de acuerdo con las prácticas de aquel tiempo.
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~llcesos v3,rios-lrj4:S á 1575

Cerl'ato sucede á Maldonado -Traslada la AucHencia á
Guatemala-El Padre Las Casas renuncia el obispado de
Chiapas y regresa á España-Instrucciones que dejó-Se le
acusa ante la Corte-Defensa y triunfo del Padre Las Ca
sas-Publica un folleto-Sepúlveda le contesta-Responde
Las Casas con un nuevo libro-Disgusto, residencia y muer·
te del Presidente Qerl;ato-Leyes prohibitivas-Trastornos
del Pero-FacCión de Juan Gaitán en Honduras-Ataca á
León y es derrotado-Se le captura-Excepción de tribu
tos-Enagenación de encomiendas-Sale á la palestra el
Padre Las Casas escribiendo un valiente folleto y atacan
do el poder absoluto de los >reyes-Salva á los indios-Abdi
cación de Carlos V-Su retiro y muerte-Su reinado-:Le su
cede Felipe U-Jura de este Monarca-Restricción del co
mercio-Estado de la monarquía española-Presidente Ro
dríguez Quesada-Le sucede Ramirez de Quiñ.ones, y á éste,
Núfiez de LaLldecho-Abusos de éste y tra,slación de la Au
d~encia á Panamá-Inconvenientes que produce-Ultimo
servicio del Padré Las Casas-Le sorprende la muerte-Sus
funerales-Restablécese la Audiencia-Sus trabajo8-Ortiz
sucede á Caballón en el Gobierno de la Provincia de Nic~

ragua-Le reemplaza don Agustín de Hinojosa, y á éste Va·
lle Marroquín.

AJ Licenciado Alonzo de lVlaldonado que, COlilO Pre
8idente de la Audiencia de los Confines, eorrespondió
la gobol'nación del Reino de Guatenlala en el cual esta
ba incluido Nicaragua, sucedió en 1548 el Licenciado
Alonso López de Cm"rato, que fué un defensor de los
indios y un enemigo de los abusos de los conquista
dores,
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El nuevo Gobernador, apenas llegado á Gracias, con
sideró que no era aqnel el punto más á propósito pai.'a
la residencia de las autoridades supremas, sino In; cin
.1ad de Guatmuala, desde entonces la Inú'S important0
y lnás poblada dAI Reino.

Hízolo así presente al Rey en unión del Obispo de
Guatemala, ofreciendo éste los edificios del sur de la
plaza mayor que pertenecían al Prelado, para aloja-
lniento del Presidente y Oidores. .

-Atendida favorablemente la solicitud, se estableció
la Audiencia en Guatemala, durante el año siguiente
de 1549.

El President.e Cerrato, libre ya de los cuidados del
caInbio de residencia, dedicó su atención á poner en
libertad á los indios esclavps de Chiapas y de otros
puntos y á hacer una tasación nueva y más modera
da de 10s iributos que pagaban.

Por este tiempo el Padre Las Casas, á quien deja
mos en lucha abierta con sus feligrese~, después de
habel' sido llamado de }Iéxico y sufrido nuevos dis-
~gustos, aunque sostenIendo siempre l~UY levantada
su bandera, determinó renunciar del obispado de
Chiapas y regl'esar á España, en donde creyó poder
trabajar más en favor de los indios.

Antes de partir dejó encargada la diócesis á un ea
nónigo de confianza, y sena16 para confesores á cua
tro dominicos, prohibiendo á los demás sacerdotes oír
en confesion, salvo artículo de muerte, en que podían
verificarlo, ateniéndose á un formulario secreto que
les dejó.

El secreto fué divulgado y los encomenderos se que
jaron al Rey, acusando al Padre Las Gasas de que en
el fOl'mulario negaba á Castilla la soberanía sobre Las
Indias.

Ln. acusaciól~ impresionb al gobierno español. Se
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lnandal'on recoger los fOl'rnulaJ'ios, y Fray Bai·tolomé
tuvo que comparecer ante el Consejo de Indias.

No era el acusado hombre que se dejaba vencer fá"
cilmeute. Presentó sus reglas penitellcialüs y sostu"
vo cou valor y entereza, que los reyes de León y de
Castilla no tenían el derecho que se atribuían de ha
cer guerra á los indios y conquistarlos; insistiendo
siempre, en que á éstos debía atraérseles á la obedien
cia de la Corona y á la fe católica por la pel'SUaCiÓll y
el catequismo, COn exclusión total de la fuerza.

Sus argumentos fueron tan convincentes, sns pala
bras tan llenas de elocuencia, que impresionaron el es"
píritu del Empel'ador y de los miemhros del Consejo
de Indias, al extremo do proscribÍl: la palabra con
quista de todas sus disposiciones posteriores y orde~

nar que se empleara en su lugar la de pacificación.
En defensa de sn fOl'lUulftrio publicó el infatigable

Padre Las Casas un lluevo folleto, que intituló Trein
ta, 1n'oposiciones, en el cual se sineeró del cargo de seln~

brar principios subversivos en las colonias.
Por este tíenlpO el Doctor don J uau Inés'de Sepúl

veda, capellán honorario del Rey, su cronista, rnayol'
y uno de los mayores sabios que ha tenido España,
escribió su farnoso libro en latín, combatiendo las teo
rías del Protector de los indios.

Las Casas contestó inmediatamente con otro libro,
y habiéndose dividido la Corte con las opiniones de
ambos contendores, se dispuso la conferencia pública
do Valladolid, en que Las Casas obtuvo nn nuevo
lauro.

Mientras tanto, enojados los encomenderos coli-las
proYidencias humanas del Presidente Cerrato, envia
ron distintas exposiciones á España, imputándole fal
t~~ calumniosas,que motivaron un juicio d<:) residencia.

'A estos m()tivos <le rlisgusto tUYO qne agregar el
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hOlll'ado Presidente, las constantes polémicas de las
órdenes religiosas entre sÍ, que conmovían la socie
dad, y la marcada tendencia del clel'o en general á
preponderar sobre el estado civil.

En consecuencia, re~olvió retirarse y Eolicitú penni
so para volver á España; pero no pudo llevar á efee
tú su viaje, porque demorado por el juicio de resideu
L~ia que vino á instruide un Oidor de 1\'Iéxico, fué sor
prendido antes por la muerte.

En 1551 se publicaron algunas leyes, pl'ohibiendo á
los indios la portación y guarda de armas, la poliga-
mia y el que se juntasen carnalmente con negros, ba
jo penas muy sever~s.

Las prohibiciollés de las leyes anteriores soure abu
sos eOIl los indios, produjeron nuevas perturbacioucs
en el Perú, pro~llovidas por ]'rancisco Hm'nández GI
rón.

Las noticias de esos suce~os dieron aliento á nnl
ehos de Guatemala y Honduras que determinaron lan
zarse a----la revolución, tomando por caudillo á JHan
Gai~án.

Organizados en número de 40 castellanos y algunos
úegros más, se dirigieron á las minas de Choluteca,
coo el propósito de saquearlar, pero fueron repelidos
con violencia.

Sin desmayar por aquel fracaso, los de Gaitáll se di
rigieron á la provincia de Nicaragua, en donde, desde
1550, existía el Fiscal de la Audiencia Licenciado don
Juan Caballón, con el nombramiento de Alcalde Ma
yor y fUl1cion~H 4e Gobernador.

J~~l Alcalde, avisado del peligro, hizo alejar los Lu~

(ilH~S del Realejo pal'a que no cayeran en poder de los
invasores y preparó la plaza de León con objeto de
hacer resistencia en ella.

...-\.tacada poco después la plaza, fueron deshechas
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las huestes invasoras, y Gaitán tomado prisionero en
el con vento de la lVlerced, en donde buscó refugio.

Entl'o las varias disposiciones benéficas qne se die~

1'011 en el año siguiente de 1551, merece especial men
ción una, en la cual se exceptuaba á los indios pobres
(lel Reino de Guatemala de pagar tributos y derechos
de arancel en los trIbunales civiles y eclesiásticos, me
dida qne eomo os de 'suponerse; era inspirada por el
C:tnciauo 0X~ Obispo de Chiapas, que no perdía sus in
fluencias en la Oorte.

Pero en 15:jn y por razones de econolllía, se pensó
011 el Consejo de Indias, que la Corona debía enage- _
IH!.!' la.s enconliendas, de la luisma manera que 611 aqne
lla fecha. se vendían en Castilla hidalguías, títulos, se·
ñOrlOS, alcaldías, regimientos y otros oficios.

El golpe era de muerte para la raza americana; :pero
por fortuna estaba ahí cerca su infatigable protector
el Padre Las Casas, que rejuvenecido, por el ardoI' de
tan santa causa, saltó atrevidamente á la palestra, es
cribiendo un valiente folleto en el que, adelantándo
se i1 su siglo, atacó el priuGipio del podel' absoluto dü
los reyes sobre las vidas y haciendas do los súbditos
y trajo todas las teorías del derecho público moderno,
en defensa de los indios.

Aquel escrito notabilísimo, contuvo la disposición
proyectada y salvó de la destrucción los últimos res
tos de los naturales del Nnevo-Mundo.

En el mismo año de 1556, se verific6 la ruidosa ab-¡
dicación del Emperador Carlos V. Este .M:onarca, que
reunió bajo su mando la mitad de la Europa civiliza
ua y vastos imperios en las Indias Orientales y Occi
dentales; que llevó sus armas á Italia, á Oonstantino
pla, al Africa y á los confines de Améric.a; que hizo
saquear la ciudad santa y que puso á rescate al Papa
CleQ1,ellte VII y al Rey Francisco r de Francia, con-

13
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cibió en su vértigo de cüuquistas, el graup l"oyecto de
dorniuación universal aunque no pudo llevarlo á efee
to.' Contrarin.do, enfermo, y quizás lleno tarobién de
remordimientos de la sangre que derranlara con tanta
abundancia', abdicó de la Corona de España en favor
de sn hijo don Felipe, y de la de Alemania en el de sn
hermano don Fernando, retirÁndose al lllonasterio de
San Gerónimo del Yuste.

Cuéntase que Carlos V se fastidió muy pronto del
claustro: que S11 ambición por un instante dOl'rnida,
volvió á despertarse: que se arrepintió oe haber'deja
do el trono; y que viendo que no podía recobrarlo,
sintió una feroz luelancolía que alteró sus facultades
intelectuales. Entonces se entregó al ascetismo con
locura; inventó ruidosas maceraciones COll objeto de
atrae;' sobre sí la atención llública y siguiendo en este
camino, dispuso celebrar sus propios funerales, asis
tiendo amortajado á un oficio de difuntos y perma
neciondo encerrado en ún féretro durante veintieua
tro horas. Todas estas exaltaciones de su enfermo
cerebro le ocasionaron una fiebre, de cuyas conseellén'·
cias murió el 21 de setiembre de 1558.

Fué talla actividad de Carlos V durante su reina
do, que hizo nueve viajes á Alemania, seis á Espafla,
siete á Italia, diez á Flandes, -(lo11atro á Francia, dos á
Inglaterra y dos al Africa.

Don Carlos fué protector de la Santa Inquisición, y
en las hogueras y tormentos de este horrible tribunal,
hizo perecer, en menos de dos años, á quince mil es
pañoles, cuyas rique1Ja..Q, deseaba ó á quienes temia por
su valor.

También fué el restaurador del absolutismo monár
quico en España y el que con sus constantes guerras)
agotó el oro de América y empobreció la Peninsulá.
Hizo dar, además, á los monarcas ca8tellanos el trata-
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lniento de Magestad que sólo á Dios se concedía" en
lugar de Alteza, que le pareció pequeño.

En mayo de 1557 fué jurado en Guatemala el Rey
don Felipe 11, elevado al trono espanol desde en ene
ro del año anterior. Su primera disposición sobre las
colonias fué el decreto de 6 d~ junio de 1556, prohi
biendo en ellas, bajo pena de muerte y confiscación
de bienes, el que se tratara ó contratara con extranje·
ros dA cualquier nación.

Ningún soberano de Europa podía couipetir eH po
der y en Estados C011 el nuevo Monarca. España y
á poco Portugal, Nápoles, Sicilia, Cerdefia, el Milane·
sado, el -Rosellón, los Paises Bajos y el Fl'anco Con·
dado, eran sus Estados en Europa. Tenía en .A.frica,
Túnez y brán, las Canarias, Fernando Pó y Sal1:ta
Elena; yen Alnérica, el Perú, México, Centro-Améri
en, las Antilla~ y otras posesiones, por lo cual se decia
entonces qu~ en sus Estados no se ponía jamás el sol.

Por muer-te del Presidente y Capitán General don
Alonso Cerrató, se hizo cargo de la G.obernación del
Reino de Guatemala el Oidor don Antonio Rodríguez
de Quesada, hasta el 28 de noviembre de 1558, día de sn
fallecimiento.

Recayó entonces el gobierno en el Oidor Licencia
d.ü Pedro Ramírez de Quiñon,es, uno de los fundado
res del Tribunal de la Audiencia.

Tanto Rodríguez Quesada, como Ramírez de Qui
ñones, se mostraron enérgicos con los abusos de los
colonos y contribuyeron eficazmente á la ejecución de
las leyes protectoras de los indios.

El ~ de setiembre de 1559 llegó á Guatemala el Li
cenciado don Juan Núñez de Landecho, nombrado
por el Rey, Presidente de la Audiencia, en unión de
la cual gobernó el Reino, hasta el año siguiente en
que se le encomendó e~clp.sivamente.
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Landecho cometió tales abusos en el gobierno, que
el1\lonarca tu.vo que nOlnbrar, eUlnayo de 1563, al Li
cenciado Francisco Briceño, para qúe pasase á tomar,
le residencia como Juez Visitador y se hiciera cargo
de la gobernación.

Briceño llegó á Guatemala hasta en agosto de 1564.
Desde el misnlo día que hizo su entrada abrió el jui
cio de residencia contra el Presidente y los Oidores á
los qne multó y depuso con excepción de uno solo.
En cuanto á Land~cho, como sospechara éste cuál se·
ría el fin del juicio que se le instruía, se fugó pl'eci
pitadamente por la costa del Norte, embarcándose en
HU peqneño bote en el que pel'eció ~hogado.

En 8 de setiembre de 1563, dispuso ]'elipe 11, que
la Audiencia S~ trasladara á Panamá, lo qne se verifi·
có dos años después; pero restringiendo su jurisdic
ción á las provincias ele Veragua, Nicaragua y Hon·
duras, y agregando á la Audiencia de Nueva España
la gobernación de Guatemala. El Doctor Barros quc
fué el único Oidor que no h.abía sido depuesto, condu
jo el seno I'f'al d~ la Audiencia.

Aquella medlda era uD. castigo que e1 Rey daba á
los Oidores por sus excesos anteriores; pero los más
castigados fueron los pobres pueblos, que veían ale
jfllse el único Tribunal que podía protegerlos en al
gunas ocasiones.

La traslación de la Audiencia á Panamá cOlnenzó á
producir muy pronto los inconvenientes que de tan
inconsulta medida debían esperarse. Los de Guate
mala andaban de cuatro á setecienta,s leguas para sus
tanciar sus apelaciones; los de Nicaragua tenían que
hacer otro tanto para ir á Panamá.

En tan apurado trance, los dominicos de Guatema·
la se acordaron del antiguo Obispo de Chiapas y le
escribieron en nombre del pueblo, pal';a que interpu-
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siera su valimiento en la Corte y se atendiera una so-
licitud del Cabildo en que Ee pedia el restablecimien
to de la Audiencia.

Fray Bal'tolomé de Las C:lsas contaba entonces no
venta y dos años y se había retirado á Toledo á pro
curarse los cuidados que demandaba su avanzada
edad; pero tan pronto recibió la carta de Guatemala,
no quedendo fiar á otro el desempeño del encargo,
hizo viaje expreso á 1\iadrid y tanto gestion6 ante la
Corte, que obtuvo formal promesa de que se restable
eería la Audiencia.

Fué el último servicio que aquel hOlnbre generoso
pudo prestar á las colonias. La muerte lo sorpren
dió en Madrid á continuación, á fines de ,julio de "1566.

Antes de lnorit' pidió que lo sepultasen pobremente;
pero todo ~Iadrid asistió á sus exequias y en su tum
ba recibió del pueblo español el homenaje respetuoso,
merecido á sus virtudes.

A pesar del ofrecimiento hecho al Padre Las Casas,
todavía fueron necesarios dos años rnás y muchas
otras exposiciones del Cabildo de Guatemala, para que
se llevase á debido efecto el restablecimiento del Tri..
bunal de la Audiencia para Centro-América.

Hasta mediados del año de 1568 se dictó la real dis
posición, nombrando para Presidente de la nueya Au
diencia, al Oidor de la Chancillería de Granada Doc~

tol' don Antonio González, para Oidores, á los Licen
ciados Jofre de Loaiza y Valdés de Cárcamo, y para
Fiscal á Cristohal de ..A.rgueta~

El Gobierno del Reino se dió al Dqctor González,
sin participación alguna de la Audiencia y tal como
lo tenían los Virreyes de Nueva-España; facultándo
sele para distribuir las encomiendas y oficios que hu-
biere, sin intervención de los Oidol'es. ,

E13 de lnarzo de 1570 dió principio la Audiencia á
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sus trabajos en Guatemala., dirigiendo oficio á las de
Nueva-Espafla y rriel'ra Firme, pa1'a que le rernitie1'311
todos los expedientes que pertenecían {t estas provin
CIas.

Resefíados á vuela pluma los sucesos más irnportuu
tes del Reino, reanudaremos la ¡'elación de los aconte~

cimientos de Nicaragua.
El Fiscal de la Audiencia, Licenciado Ortiz, sucedió

á Caballón en el de.smnpeilo del Gobierno de la Pro
vincia, en 1558.

Durante su adnlinistl'aeión tuvo efecto el calubiu
de asiento de la Audiencia, por lo eual le Eucedió eH

el Gobierno de la Provincia, interinamente, el Alealcle
lVIayor de la misma, Heruando Berlnejo.

El 8 de abril de 1565, se expidió i'eal título de Go
bernador y Oapitán Gellel'al de Nicaragua á don Juan
Vázquez de Coronado que lllurió <lB camino, por cuya
causa fué nombrado, el 24 de julio de 1566, don Alon
so de Cásaos que sirvió hasta 1575.

Desde el1'0g1'eso de la A_udíencia á quatemala has
ta la independenci(l, fué Nicaragua una de las provin
cias que oompusieron la Real Chancillería de Guate
mala, que comunnleute se llama Reino y también
Capitanía General, porque el Presidente de la Audien
(.~", era Oapitán General de las fuerzas de mar y tierra,
y además jefe pretorial ó independiente que sólo re
cibía órd.enes del Rey de España.

Sucedió interinamente al señor Casaos en el Gobi,8L'
no deja Provincid., don Agustín de Hinojosa, Alcalde
l\llayor, que tambiél1 había sido de Sousonate,

En 1575, Francisco del Valle J\ilarroquín, sobrino
del Obispo del mismo apellido, vecino y regidor (]e
G-uatemala, fué 110Inbrado Alcalde }layor de Nicara
gua, coU cuyo carácter reemplazó ú, Hinojof5a e11 el

- Gobierno provincial, h~sta 1576.
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Artieda Ghérlno es non"lbl'ado Gobernadol' y Capitán Ge
neral de Nicaragua y Costa-Rica-Expediciona por la costa
y funda una ciudad-Los piratas-Comunicación por el
San Ju~n-Drake-Al'allanosucede á Artieda-Vida y cos
tumbres de los pil'atas-Leuces y Obando -Motín de Gra
nada-Constrúyese el fuerte de Santa Cruz-Golpe dado al
Clero-Lara de Córdoba es nombrado Gobernador-Erup
ción del Mornotombo-Prédica del Obispo-Trasládase la
ciudad de León-Muerte de Felipe II-Reinado de éste-Le
sucede Felipe III-Situáción de España-Sucesores del Ca
pitán Lara-Misiones religiosas-Poblaciones principales
Dlvisiones locales-Gerarquías sociales-Prohibiciones
Muerte de Felipe IU-Reinado de este Monarca-Le sucede
Fellpe IV-Situación del Reino de Españ.a-Papel sellado
Saqueo de Matagalpa-Origen de la palabra filibustero'
Vida y costumbres de éstos-Vecinos de Blue.fields.

En 137ti fllt\ llonll)l'ado Gobernador y Capitún Ue
lleral de OQsta-I{ica, Nicaragua y Nicoya, dou' Diego
de ..A.rtieda y Cherino. (1)

Amenazada-Ia costa SU1' por las invasiones del céle
bre pirata Francisco Dra.ke, el teniente de Goberlía
do)' don Silvestl'e Espina, encarga<io pl'ovisional
lueüto del ruando~ hizo abunclantes prevenciones de
guerra, recogió gente y fortificó el pnerto del Realejo.

Diego de ..A.rtieda encontl'á base entonces expedicio-

(1) ii Ohirinos" han escrito Pclácz, ~filla, AYÚll y otros; pero
en lo:; documento;.; oJÍuiale:; 11ue hClIlOt3 tenido á la vitlta se dice
.1 CIH:'I'ÍULI"- Vém;e Petalta atd:~ lita,l'J-- r¡.;;. del A.)
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nando por Oosta-Rica, en virtud de instrucciones es
peciales del Rey, para que se acabara de descuhril' y
poblar aquel territorio.

Desde 1578 arDIó tres navíos y U!la lancha en el
Gran Lago, subió el San Juan, desembarcó en el
Atlántico y se encaminó á Bocas del Drago, en cuyas
inmediaciones fundó una población de negros á la que
dió el llolnbre de Al'tieda.

I)ul'unte 01 período adminiRtl'ativo de Artieda y Ohe
rino la industria decayó considel'ablelnente por fa.lta de
brazos y se hizo necesaria la inmigración de negros que
el Gobernador ensanchó en la lnedida de sus fuerzas.

Los piratas, á quienes hemos visto atuenazaudo por
01 SUl', infestaban desde algunos años autes las costas
del Atlántico.

Desde el descubrimiento de América, rnejol' dicho,
desde que España prohibió la ontradá á las colonias
á los extranjeros, se organizaron las expediciones pi
ráticas en las Antillas, por aventureros de todas las na
ciones y de la peor especie, que se dirigían sobre los
puntos más ricos y reputados de las colonias, los asal
taban á viva fuerza, saquGlándolos y cometiendo en
ellos toda clase de abusos.

Desde 1570 Oentro-Alnédca se vió óbligada á co·
Inorcial' pUl' el rnal' del Sur, porque los piratas no de
jaban entrar ni salir nada por el del N arte, sino por
los puertos de Vera·Oruz y Cartagena, de donde los
navíos salían escoltados pOlO buques de guel·ra.

Nicaragua tenía entonces que hacer su comercio poi'
la vía del Gran Lago y río San .Juan. ,LaR ernbarea
ciones negaban hasta la parte baja del do y de allí
mandaban botes á reconocer la boca y á tomar noti
eias, y si éstas el'all favorables, continuaban hasta
Cal'tagena, en donde tocaba la flota que venía de Cas
tilla y podían proveel'se de los artículos de consnmo.
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Al resto de Centro-América le había quedado única
mente la comunicación por el mar del Sur va~iéndose

de Panamá, donde ocurrían frecuentemente por pro
visiones; pero en 1579, Drake infestó también el Paci
fico con expediciones piráticas, y entonces las dificul
tades fueron supremas para las pobres coloni(l,s cen
tro-americanas.

En 1583 sucedió al señor Artieda don Rernando
Casco; y á éste en 1589 don Carlos de Arenano, ex-Al
calde Ordinario de Guatemala en calidad de interino:

Durante el gobierno de Al"ellano, la ciudad de Gra
nada adquirió una gran preponderancia como centro
comercial, por haberse reducido á la ruta de San Juan
todo el tráfico mercantil con el exterior; pero fué tam
bJén en ese mismo tiempo cuando los piratas del N01'

te, para vigilar las embarcaciones nicaragüenses fun
daron sus grandes establecimientos de Bluefields y La
guna de Perlas, desde donde causaron muchos males
á la Provincia.

Los piratas ahí establecidos, eran los mismos que
infestaban el rnar de las Antillas.

De ellos nos ha conservado la historia detalles lUUY

curiosos.
VivífLll en común, y las provisiones de cada cual, ya

fuesen de boca ya de guerra, servían para todos.
Sus agravios encontraban la justicia en sus extra

ños duelos, en que la suerte decidía siempre cuál de
los combatientes había de tirar prirnero. En estos
juicios de Dios, el golpe había de recibirse en l~ fl'ell

te, porque si la bala tenía la dirección muy oblicua
se faltaba á las leyes del honor, y atando en el tronco
de un árbol al culpable, se le Baltaba el cráneo.

El armanlento de los que salían en corso, consistía
en un fusil, dos pistolas y un machete.

Embarcados en lanchas pequeñas y ligeras, se ocul~
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taban en los esteros y embocaduras de los l'Íos, y ape
nas descubríal) algún buque, se preparaban con la lec
tura de la Biblia y el canto de los salmos y' después
se dirigían á toda vela hacia la nave de cuyos dispa
ros no se cuidaban; llega.ban á sus bandas, lallzaban
sus garfios, escalaban su cubierta, y manejando, ya el
sable, ya el fusil, ya la pistola, intimaban la rendición,
ó bien rotos y vencidos, sns cuerp,os quedaban s~pul

tados en las profundidades del Atlántico.
Si lograban apresar el buque, pasaban á cuchillo la.

gente avanzada, cogían sus pl'ovisiones y lnercancÍns
y volvían á la costa, donde las repartían ent.re si 111i:s
nlOS, con una equidad SUlnamente escrupulosa.

En el año de 1592 se hizo cal'go iu tel'inamen to dl~ la
Gobernación don Bartolomé de Leuces; y el 11 de ene
ro de 1593 dQn Bel'nardino de Obando, en virtud de
real nombraniiellto.

En el de 1600, la ciudad de Granada, que había al
canzado el primer lugar en la Provincia por su grau
comercio y movimiento, se alborotó de una manera
alaflnante, con rnotivo de la ejecución de las ordenan
zas de 1595 que prohibían el cultivo de la vid, del olio
vo y de todos los demás frutos que se producíau eH
Espafla, y por la negativa dol Rey á poner en estado
de defe~sa el río San Juan constantemente arnenmm
do por los piratas.

Por mucho que fuese el respeto á las autoridades,
las colonias tenían que rebelarse ante disposiciones
tan injustas y despóticas. España, además ele no en,
vial' lo suficiente, tenía cortada sns cOIIlunicaciones
por temor á los corsarios; y sin mnbargo prohibía á
sus dependencias anlCricanas el que se proveyesen
por sí.

Pu.r¿\ eahnar HU tauto la agitacióu, ~o düten:nilló
4~ollstruir, do:;; aÜON deqHlés, OH la:-j boea~ (lel Sau
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rJ uan, el füerte de Santa Cruz, en el cual se colocó Ull

presidio con guarnición.
La medida fué oportuna y muy benéfica, porqne el

comercio se hizo ya por aquella vía de un lnodo má~

~egul'O, y Granada fué sin disputa, una de las pobla
ciones más ricas de América en aquel tielnpo.

El clero, que eontiuuaba cada día con mayores as
pil'a(~iones, pretendiendo dominal'1o todo, recibió por
este mismo tiempo un rudo golpe con la publicación
de la ley de 15 do enero de 1601, en que se prohibía
tel'nlinantemente que en l~s provincias, de Indias pu
diesen los clérigos ~er electos alcaldes, ahogados, ui
t~scl'ibanos.

rral era el estadó de la Provincia, cuando fnl~ Íloln
l.u·ado Gobernador, el Capitán Alonso Lara de C()rdo
bao e11 el año de 1603.

En lUlO hubo en la ciudad de León algullos daüos
causadQs por la erupción del ~folnotombo. .

El Obispo Villarreal, de buena ó de mala fe, atribu
yó aquellos acontecimientos á castigo del cielo por el
asesinato perpetrado en 1550 en la pe~'sona del Obispo
Valdivieso, y no ce~ó de predicar encareciendo la ne
eesidad de trasladar la población á otro punto.

El pueblo, amedrentado con las prédicas del Obispo
y temeroso por otra parte de que el lago inundara. la
eiudad, se rnovió en masa capitaneado por el Alfé'~'ez
tnayor de la población, qne portaba el real estandál'te,
y caminando llueve leguas al Oceidente, se detuvo en
la hermosa llanura en que existe la actual ciudad de
Leóbl, que en ose día fué deliueada y principiada á le
vantar.

El 13 de setiembre de 1.5~)8 falleció el Roy don lPeli
pe 11, después de un reinado de cuarenta y dos años.
Gobernó durante él COll tUl poder absoluto y sostuvo
iurlebidamente las guerras de F.landes, que costaron
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á la Monal'qnía española; lTIucha sangre, lnucho dine
ro y grandes perjuicios. Como su padre, sostuvo tam
bién varias guerras ex teriores con honra pal'a las ar
mas de España, pero con menoscabo de su riqueza y
prosperidad.

Fué el fanático más testarudo, intolerante y rel'OZ

que ha dado España. Bajo su reinado, el furor de la In
quisicián se llevó más lejos que en ninguna otra época,
y bien se puede as~gurar que Félipe 11 fué para sus
dominios un azote luás horrible que la peste. Él fué
quien dió esas itnpías ordenanzas que aninlaban á los
delatores; quien condenó á los suplicios del fuego á
los bbroros que vendían, cOlllpraban 6 prestaban obras
puestas en el Indice de la Santa Inquisición; quien so
licit() de la Corte de Roma esas bulas que obligaban á
los sacerdotes á exigir oe sus penitentes que denun
ciaran á sus deudos ó á aquellos de sus amigos qne tu
viel'an'libros prohibídos, crimen por el cual se llevaba
á la hoguera á los luás virtuosos; y por último, quien
organizó con su gran inquisidor ·Valdés en Valladolid
y Sevilla, aquellos autDs de fe en que trescientas vícti
mas eran quelnadas á un tiempo entre los aplausos de
la Corte. Asusta la cantidad de. horobres y lnuje]'os
que el fanatismo católico de Felipe 11 hizo perecer por
medio del Santo Oficio. Vanagloriábase de su cruel~

dad y tenía costumbre de decir, que prefería ver tort.u
rado hasta él último español y reinar sobre un inmen~

so desierto, antes que sufrir un hereje en sus estados ..
Redueido el pajs á sois millones de habitantes, casi

sin industria, arruinada la agricultura, sin caminos,
pues la mitad de los hombres hábiles buscaban por
venir en los conventos ó en la guerra, vióse, á la muer
te de Felipe 11, que todo aquel edificio estaba agrie
tado y hundiéndose.

Sin embargo, por su astucia política, por su activi-
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dad conlO administrador, por su conocitniento de 10.8

hOlubres, por la pl'oteeción que dió á las artes, por su
pei'sevm'uncia, Felipe JI os tUlnbién reputado COllfO

Ul1a de las prÍlnel'as figuras del siglo XVI.
COllSUlUirlo de una, calentura lenta, por (:}spacio do

tres años, y at.Ol'luentado con los agndísinlos dolol'üS
de la gota á que se le juntó la hidropesía, Felipo 11
so hüw eondncil' al Escnrial, para terminal' allí sn vi
da., "Cincuenta y tl'CS dial-) estuve' postrado en su
llueva residencia, boea arriba y lleno de asquerosas y
lnortifieautes llfl,gns; y el~ todo (~>3te timnpo so ln[l,ll tu
vo illveneible BU ánimo contra aquella lnultitud de do
lores y lllisel'üw." (1) Su cOllnimwi:l, extraviada por
el fal1atisnlo y endurecida por las Pl'oocupaeiones de
Ulla educación supersticiosa, no solanlente no lo 11101'

tificaha con d l'ocL1erdo do las iUllulnerables victinlas
sacrificadas en nonl b1'o de 11 na religión de aBiOr y
Inan S8Cltl mbre t sinó que lo aloutaha y complacía, hn.
ciéndole ver en enda nsesinato un sacrificio agL'adabl~

á la Divinidad y taulbién la redención de un pl'ójilno,
de las garra::; terribles de Lu~bel, su lnortal pmmdilla,

Aquel homhl'e, á quien con justicia se ha llamado
"Diablo del l\'lediodía y Monstruo del Escoria.l," que
fué el ina:Y'or y m~s despiadado el'iminal de sn siglo, y
cuya cl'ueldarl no l'eüonoció limites, mnrió con nna
tranquilidad de ánÍlno que pudiera confundirse eOll

la del hombre justo, si eea t.ranquilidad no fuese taln
bien exclusiva de todo carácter enérgico q no se con
sagra en absoluto al servicio de una causa.

A fines de aquel reinado comenz<l para Espaüa la
época de sn do<;adencia. El lnismo ]'elipe tuvo que
apelar, dos aüos antes de su 1I1Uel'te, por medio de los
religiosos, á 108 donativos voluntarios de sns RúhditOfl

(1) l\lm imHt-llisivrin dI) R'''1)ufúl,
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para sostener su casa; tal fué la miseria en que entl'ó
el Reino. La escuadra española se redujo á unos po
cos bajele$ y los corsarios de Africa y los piratas del
8etentrión hacían de las suyas con las posesiones es
pañolas.

Le sucedió en el trono y en el mismo año de su muer
te, su hi,jo don Felipe 111, llamado el Piadorw, que no
era guerrero, ni politico y que entregó el Gobierno de
la Naci6n á favoritos tan poco hábiles, qne hicieron
acentuar más la decadencia de España.

Tal era el estado general de la Monarquía al inan
gUl'ul'se el nuevo reinado y por él -puede colegirse el
de las desgr~ciadas colonias, sobre las que pesaban
casi todas las cargas.

Al Capitán Alonso !Jara de Córdoba, sucedió inte·
rinamente en el Gobierno de Nicaragua, eu 1622, don
Cristobal de Villagrán; á éste, en el nlÍsmo añ-o, el Ca
pitán don Alonso Lazo, que murió poco después; su
cedién.dole en ~623, don Santiago Figueroa; en 1625,
el Capitán don Lázaro de Albizúa; en 1627, el Capí.
tán don Juan de Agüero; en 1630, don Francisco de
Asagra y Vargas; en 1634, el Licenciado don Pedro
de Velasco; y en 1641, don Juan de Bracamonte.
. Durante las administraciones de los non1brados, se

organizaron misiones religio~as á varios Pllntos de la
costa Norte y se hicieron esfuerz;os por el estableci
miento de la Oompañía de Jesú:s, sin resultado alguno.

Las principales poblaciones de la Provincia· eran
León, Granada" Nueva-Segovia y la Villa del Realejo
Tod'as 'estas poblaciones tenían dos alcaldes, alguacil
mayor, regidol'es y otros mnpleos, que se vendían en
almonedas por grandes sumas.

Ya por este tiempo principiaba á acentuar3e la di
visión entre los peninsulares ó sean espafloles venidos
de España, y los criollos ó descendi~ntes de aquellos,



nacidos on Alnél'ica. A los prinleros se lAS daba, ado
lnás los nombrés de cachupines y chapetones.

Se pretextaba para tal distinción, que los que na
cían bajo el ciclo y temperamento de estas provincias,
degeneraban tanto, qne perdían cuanto bueno pocHa
darles la Eapgre española.

Había una muy marcada división de clases sociales,
que tenía por bas~ las distintas razas que poblaban el
suelo. Ocupaban lugar preferente los peninsulares y
en su defecto los criollos; segnían los mestizos ó ladi·
nos, hijos de blanco é indio; después los mulatos de
blanco y negro; luego los negL'os, y por últitno los in
dios, que casi exterlllinados y en la~entable eiltado
de dcgrada;~ión y miseria, eran lllirados con el lllaYOl'
despl'ecio.

La unión de negros con indios estaba prohibida ba
jo penas lllUY severas y por esta causa no B.O conocían
entonces á los zambos, producto dé la lnezcla de esas
dos ra.zas.

Ya desde 1607 no se tomaba en cuenta á la raza in·'
dia., como elemento social de valor, pues las ordenan
zas de 19 de lna.yo do aquel año, prohiben á los nws
tizos, negl'os y mulatos tener caballos, yeguas y armas,
que conceden sólo á los blancos; y en bandos de la
Capitanía General de Guatemala, de 10 de junio y 20
de julio de 1634, sólo se permite á los negL~os, mestizos
y tuulatos andar en, Inacho Ó mula, renovándoseles la
prohibición absoluta de portar armas corta ó larga.

El 31 de marzo de 1621, á la vuelta de un viaje que
hizo á Portugal, murió en Valladolid el Rey Felipe 111.

Débil de carácter, fanático y entregado á favoritos
vulgares, cada paso de su gobierno fué un desastre.
Perdió las expediciones contra Argel é Irlanda en 1602,
se vió obligado á firmar la paz con Inglaterra, una tre·
gua de diez afios con Holanda, y á reeonooer la inde-
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pendencia de siete provincias flamencas. En eatnbio,
las al'lllaS españolas ganaron renolnh1'8 en Holand.a, al
rnando de Esp'Írlola, y en Italia, Afríea y Oceanía, al
clell\1:al'qués de Santa Cl'tlZ, del Duque de Osulia y ne
otros.

Digno heredoro do Felipo lJ, llevó sn i 11 tolOl'u,lleiaJ
religiosa hasta decretar, en 1609, la expulsión de to
dos los moriscos de Espaüa que ha.cían florecer le), agri
cultura y la industria el). las provincias del Levnnto
y Mediodía. Tan rudo golp~ para la debilitacla Espa
ña, fué el pl'olirninu,l' del últirno período de la deeadou
eia castellana, que dejó preparado OllUislllO .r'elipe JI1.

Le sucedió en el trono su hijo Felipo IV de diar. y'
seis años de edad, .L~.fable, instl'uido, aluigo de los li
toratos y artistas, y poeta talubién, so entregaba de
continuo á s~ gusto favorito y se cuidaba P~W() ó na
dct de los asuntos de Estado. En su époea florecieron
grandes hombres de quienes fué protector; pero con
los certámenes poéticos no pudo sostener la vasta mo
llal'quíá de Carlos V y Felipe 11 que iba cleslnoronán~

dose.
En el aüo de 1638 se introdujo el uso del papel se

llado á Centro-América bajo pena de nulidad y lnnl
ta y castigo corporal en caso de reinciclencia; vinien·
do esta nneya contribuci6n á aumentar el número
considerable que había antes y que abrnnlaha ú la Pro
vincia pl'óxima entonces á su decadencia.

Las expediciones piráticas principiaron por ese luis
nlO tiempo á hacerse sentir eiltre nosotros.

La ciudad de Matagalpa fue saqueada y al'ruinada~

en lGJR, por los piratas establncidos eu la costa elel
Norte, haciendo oír, por primera vez entre nosotros,
el nombre de filibustet'os con que se designaban.

Este nombre, corrupción de las palabras inglesas
free booters, según unos, de la fl·il,llúeSa jiUbust"ier, ~e-
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giÍ.ll otr()S, deBigllctha Ú, eiel'tos eOl'Sal'iOB q ne, ets<'kia<ln::;
de los bucanero,..,' d(~ las Antillas, se daban ~Ll 1'olJ(' Y al
pillaje (10 las pOSf'SiOllüS espaüolas L'eeibieudo auxilio
y rll'oteecióll de lns naciones eilemigas de Espalia. (1)

La Huís pt'rfecta igualdad reinaba entre los lili.l.nls
tm'os, qne llnvabáll ('1 nsphitn do (~()nlnlli.dad hasta ltt
lHujel' y los hijos.

R,edlleia.n sn ruul¡ü'ióll á un unon fnsil, y toulaLa II

UIl 110mhl'ü (11.: nom\)ttt<\ d(~sllués de lH1,btH' rc\{úbielo su

!.)u,utistllo dn ['uego 011 a.lgún 011cnúulro.

(1) liemos ~eglli(lo eH Cdt<l palt.t, ¡í. d01\ .J 08(: (le COlll:l¿:, ( ('U

I()Jlia.'~ l':::!)JIlJlolus) pUl' C::lttll' <1c nClH'.lt1<) t;Ull la i¡pini(í\l'l~lii:i ;l{·l'llta·
lla lla~ta el '(Ha por hi8tOl'iadolí:lf; re811<Jtuhles; itHlIILue dehelllo~ lid

\ ül'til', 'lile los dilJ)o]~gistaB <.le lo~ idiolllUR l':;paiíol, jl'[Ull;\:~ (; in
glés, (lllC hemos podido uOJlsultar, lJarreen c~tal' lwí8 eOllf(llllll';:l e()ll

derivar la palahra fi(i//If~'(('}'1J ¡lel h()la]]c1(~s y del rtlclIl:'m, El le(~·

tOI' podl'¿t j uz.gar ;
ltoque Ba,roin, eu bU ÍlllllOtlO })iceiouul'in, lh:~l)lt(:s de d<.diuil' la

palabra PilibusfCJ'v, agl'ega; u Eti mo log-ía. -- Ha bn rtl:i:t, l¡'/jÚIl ¡ter ..
de I'I"!/ lilne, y lmitcrhotín; alemán jj·cilJcutr'r; inglt':8,f~'ec¡bllofcJ;

gillebrillo, ,tfilwsfcJ'; francés, lliúilstierj ita1iano, /ililJllsliCl'(' 1"

El lT!J lJOlanc1~;:; e1luivIlle al jh~e inglés y al jÍ'<!i alcuulll ; H:)í t~OlllO

{)/fila c'lnivl\,lc ¡Í, ¡g/uIIJI" y UCU/Cf.-Y.<> El illgléo bo(){er, <ptu ulIlla

üll ji'ceu()otel', filihustero, representa bvo!l!, hotín ."
El Diccionario (le 1'11'. Littn~, ell la palabra !'(diúusli('/', COll

liesa llue no conOCG el origen; pero la deriva, al fiua 1, tlcl !Jolao

dés, del alemáu y (lel inglés. " ()n ne sa.it pas el' Olt vicnt le /10111

(le flihu::;tier, cte.-Etym.-A F origino /ri{wsficf,. dn Lo l1anaais
1 ¡ I/lmifn'; allemítnd, /i'eibclf.ta .. flugln.is, /r(?('1Joolo·, mal'ílndenr; de

II'I/,/rci, ¡i're, libl'c, ot 7),')()t, hntin : libre fai~enr rle hntin,;!
j\f1'. 'Ycbstcr, en su 1>icoiontLrio Inglés, deriva IEt palahra ¡'ili

lmstr'r de la ospaIToln FililJO{c,. y la, Fref-7){mt(~I', do la nlctl1flna jl~J'('Í

hCllter.
gl señor Doetor .1011 '1 'U1llÚ~ Ayúu, eH su J! ü3lfJ)'ia d,! J.ViC((l'((fjll!f,

dicl' !-lne el llullllnc th.: Jiliba!:ikJ'~ls, (1arh Ú lo~ l'iulla:-), :w del j\'(í (I(~

la palalJl'a. iug-lei.mft,ibl(stiel . OtJl!lll t-':;h\ 1'a la 11]:1 ('~; ti !UJCet:l. la
dll h 'lUt,b l'l~ 1l. --\ X dl t ,l )

14-
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No conocían jueces ni saeerdotes, y cuantl0 e1'nn
agraviados, el insultado mat.aba it su ofensor. Si se ha
hía hecho justicia lealmente, se sepultaba al lnUel'to;
pm'o 0n caso contrul'io, so ataba allnatador á un árhol
ycada uno le disparaba un tiro

Sernanas enteras pasaban tendidos uno junto á ot.ro
en pos de las elubarcaciones, -amout.onados en barcas
desenbiel'tas, con sólo agua y hizcochos, cuando no
llluertos de harnbre.

Toda su esperanza se cifraba e11 vel' apal'ecel' algún
buque en el horizonte, al cual se lanzaban en dere
chura, cualquiera que fuese su porte., aconteciendo
muchas veces qne sorprendieran hasta navíos de gne-
rra Je gran porte. .

Apenas se aproximaban, lanzábanse al abordaje se
tenta Ú ochenta hombres resueltos y perfectainente
arrnados, que S(~ aduüfü-thall preferenteInRute de la
Rauta Bárbara, dispuestos á prenilel'1e fuego y á sal
tar el buqne.

rl'ales eran los vecinos que por aquel entonces ocu
paban Bluefields y Laguna de Perlas, entre nosotros,
y Ron.tán, Beliee y la Guanaja, en Honduras, coil los
cuales tuvieron que lnchm' constR.ntelllente, las Pl~O

viucias cent.ro-aluel'icanas por espar,io de nluchos
afios.



CAPÍTULO XVII

El Capitán Castro es nombrado Gobernador-La situs.
ci6n--Terremotos-Descomposici6n del río-Los filibusteros
en el San Juan-Miseria general-Atraso-Primera impren
ta en Guatemala-Cívica granadina-DavÍos saquea la ciu--:
dad de Granada-Castillo de San' Carlos-GobernaCión in
terina.-Castigo del Gobernador-Sucédele Salinas y Cerda
Muerte de Felipe IV-Carácter de su reinado-Le sucede-Car
los lI-Exposición de Granada-Males que ocasiona-?ri
sión de Salinas-Sucéde1e Antonio Temiiio Dávila-Tomás
Gage-Peligro de Nicara,gua-Viaje del Capitán General
Gallardillo toma el Castillo y sorprende Granada-Alarma
en España-Es enviado Escobedo-Toma éste posesión de
la Capitanía General y edifica el Castillo del :do-Ordenan
zas-Loyola es sucesor de Temifío-Situación del Castillo
Fundación de la Universidad de Guatemala - Mejoras
interiores-Reglamentación de encomiendas-Don Antonio
Coello-Sus alarmas"':""Preséntase el ~neniigo-Sevuelve
Patriotismo de Calderón-Los filibusteros sorprenden á
Grana.da y la incendian-Dampier ataca y toma á Le6n
Expedición naval de Panamá-Auxilios que se le dan--De
saloja á Drake-Reconstrucción de León-Destrucción de
Segovia-Eravo de Hoyos se hace cargo del gobieI'no-Fal
sos partes que da-Sublevación de Sébaco-Solicitud de ar
inas-Cortes de madera.

En el afio de 1660 fué uombl'ado Gobernador do la
Provincia el Capitán don Diego de Castro.

La situación del país, durante su -período adminis
trativo, no pudo ser más triste.

A la falta dB brazos para sostener siquiera la raquí ..
tica agricultura de entonces, á la esca.sez de artículos
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de cOloel'cio á que nos habían dejado reducidos las ex
eursiones piráticas, al desorden de la administración
pública, crecidos impuc¡stos y corrupción de las priu
eipale~ auto.ridades, vino á agregarse el mal causado
por los fuertes tel'l'emotos del año de 1663, que 8en1
~:'l'al'on el terror en León y en Granada y subieron e.l
canee del río San ,Tuan, en alguIlos puntos, hasta el
oxtrmno de hacer ilnposible la navegación para e111bal'
eacioncs mayores.

I-Iabía en el Lago, frente á Gl'itllada, un buque llIer
eante de la Habana, llegado en fecha anterior y le rué
ilnposiblc la salida.

El eOlnercio del río tuvo qlle hacerse entonces pOI'

OH! Lal'caciones plallas de pequeño porte, que llaluabau
r!ltlta!:i, con perjuicio de Grauada, que se sostenía con
el arribo de embarcaciones que calaban hasta ciento
veinte toneladas y que hacían viajes directos de Cádiz
y N 0111bre de Dios á Cartagena.

A las dificultades naturales que presentaba el río,
Sé agl'egaba tnmblén la presencia de los filibusteros,
lIosefliionados de las bocas del Taul'e y del San Juan,
quo dHban caza á las embarcaciones qne entraban y
salíau por esas víns~

La miseria de la Provincia llegó á ser extrenla. Su
Ílllica riqueza fué el ganado vacuno que se había au
lnentado pl'odigiosanlente, á extremo de qne una res
gorda sólo importaba cuatro tostones, Ó sean dos pesos.

En cuanto ai estado intelectual el atraso era mayor.
No se conocía entre nosotros la hnpl'enta, y apena~

se tenia noticia de una prensa vieja que había llega
(10 {l Guatemala á lnediados dellnes de julio de 1660,
eH la cual se ilnprimió poco después, por el aflo de 1663,
nu tl'atado teológico de setecientas veintiocho páginas.

Oareciéndo~e de fuerza pública, porque no la había
ltl1bido hasta outoll<;es, y ameuazad~t, Gl'anad~t COl! la
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pi'esencia de los filibusteros en el río, fué organizada
una fuel;za cívica, y se obligó á todos los vecinos á pres
tar servicio nlilital' de canlpaña en el recinto de la pla
za, cada vez que se diese el toque de alarma; pero pa
sados cuatro años de tan fatigosa situación, los veei·

.nos se quejaron al Gobernador, y éste prohibió al Al
calde de Granada que volviese á importunarlos, sil!
permiso previo de la Gobernación.

En tal estado las cusas, llegaron noticias al Alcalde,
de la próxima llegada del famoso pirata holandés Juan
Davis á quien se había visto en el río; pero no pudieu
do tocar alarma sin orden del Gobernador, se en
vió Ull l~Ol'l'eO á León eu demanda del pernliso preve
nido.

Mientras tanto, el ao de junio de 1665, Davis, eOll

nnos pOCOR piratas, desmnbarc() sigilosamente en Gra
nada á las dos de la mañana, sorprendiendo en la ca
ma {-t, los confiados habitantes á quienes despojó do"
enanto pudo.

Algunos fugitivos tocaron por último, la calnpana
de alarlua, y temerosos los filibusteros de ser cap
turados, huyeron precipitadamente con todo lo ro
bado.

El Gobernador y demás autoridades de la Provin
cia, fueron procesados y castigados por este descuido,
que causó una terrible impresión en todo el país.

Sucedió por esta causa, al Gobernador don Diego
de Castro, el Maestre de can1po don Juan de Salinas
y Gerda, caballero de la ordon militar de Calatrava y
~t\.delantado de Oosta-Rica, que tomó inmediatamente
posesión de su destino.

El año de 1665 falleció el Rey don Felipe IV.
Su reina~do no pudo ser lnás funesto para Espaü.a.
El favorito don Gaspar de Guzmán, Conde-Duque

de Olivares, proyectó que la casa de Austria domina-
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ra á la Europa entera y ésto produjo nna liga contra
España..

A la guerra exterior vino á unirse la éivil. Se in
surreccionaron Cataluña, los Países BfljOS, Holanda,
Nápoles y Portugal~ en distintas fechas, y la Nación,
agotada con tan constantes guerras, decayó conside
rablemente, perdiendo su puesto de primer ordon co
mo potencia europea y retrogradando considerable
mente en todo sentido.

Felipe IV tuvo que resignarse á reconocer la inde
pendencia de las provincias unidas de Holanda y tam~

bién la de Portugal y á dejar la isla de Jamaica en
poder de los ingleses y algunas pl'ovincias en el de la
Franciu.

El desgraciadisitno reinado de Felipe IV, á quien
sus aduladores llamaron el Grande, fué el penúlthno
de la decadelJcia española..

Le sucedió en ei trono su hijo Oarlos Ir, de cuatro
RflOS de eda.d, bajo la tutela de su madre doña María
Ana de Austria, ayudada de una junta instituida por
el Rey difunto.

En Nicflragua, mientras ta.nto, fué tal 01 terror que
causahan los filibusteros, que los vecinos de la, ciudad
de Granada, se dirigieron al Capitán Genel'al del Rei
no protestándole que emigrarían inmediatamente 5;i no
se fortificaha y defendía el río San J u~n.

El Capitán Genernl pidió informe al Gobernador de
la Provincia, y después de vencer mil dificultades,
t~nto un .[-l111pleado COlno oH'O, por la oposición que ha
cían los encargados de la Real Hacienda, la generosi
dad del primero y los esfuerzos, enérgía y conocimien
tos del segundo, hicÍeron por fin, que el l? de agosto
de 1666, quedara concluido el Castillo do San Carlos y
en estado de sArvir para la defensa del San J nan.

Durante la ausencia del Gobernador Salinas, tuVu
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que ser encargado interinamente del mando de la Pro
vincia doli :b"'rancisco V~ldés, COl'regidor del Partido
de Subtiaba.

Valdés cobró afecto á "aquel puesto, y parn. conse
guido, inforn1ó mal á Salinas; pel'O sus chisllles, des
preciados al principio por el Gob81'nadol' Mencos, fue
ron acogidos dE1Spués por su sucesor don Sebastián
Alvarez Alfonso, cuñado de Valdés,. que presentó ¡ la
Audiencia un informe contra Salinas, haciéndole car
go de haber levantado la fOl'taleza en" distinto sitio del
<lUO convenía é invertido grandes sumas de dinero.

Don ~Tuan Salinas, preso y despoJado por Alvill'ez
..L~.JfOll~O, que hacía, (te juez y pade eH htll injustn aeu
sacióll, tuvo por sncesor, en 1669, á don Antonio Temi
ño Dávila, caballero t.aInbién de la orden ele Calati'ava.

En ese mismo año de 1669, Tomás Gage, religioso
inglés que permaneció doce años en Centro-Alnérica,
publicó llna obra ÍlllpOl'tante, en la que hizo grandes
elogio~de Nicaráglla,llanlándola "Pal'a.íso de Mahoma."

La ohra de Gage descorrió el velo á los secretos de
la Colonia y puso de relieve, ante el Jllundo, todas las
iniquidades que aquí se conletían por las autoridades
espaflolas en consorcio con el clero.

La invasión del pirata Davi~ y ellibl'o de Tomás
Gage, IIamaro n la atención de todos los enelnigos de
EspañD, sobro Nieal'agua, que pl'eselltttba tantas faci·
lidades para la cOll1unicacióll illteL'-océanica y para
organizar en sn teiTitol'io un centro de operaciones
l:olltl'H todas las deluás colonias.
, A principios de 1668 se t.rasladó el (J¡\pitán General

A.lvan'z .l\.lfonso á inspeccionar pel'Ronahnente el Oas
tillo de San Carlos, con objeto" de acnn'1ulal' nuevos
cargos contra don Jnall Salinas; pero sus esfuerzos
no dieron oteo rosultado que (lvidcucinr la, honrade;/,
<.le! prl)(.'lll.;ado,
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Confiados fHl la fOl'talezá ele Hall Carlos, los gran ft

ni nos \yolvíall á dedieHl'se al con18l'cío y á sns acos
Üllnbraclas labores, c.ualldo fueron sOI'prmHlic1os nue
vamento por 1l1Ht in Va,SiÓll do piratas.

El Castíl10 fué entregado traido1'31nente al filibuste
ro Gallarc1il1o, en 1670, por el castellauo G-ollialo No
gn~l'fL Rebollodo, y los illvasores, d8RPU(~S de dA~tl'nil'

lo, ~ü dirigierOll á Gra.nada, la sOl'pl'enc1iel'Oll, la sa
qlHmron y sp llevaron gran nÚmerí) de hOln bl'e~ y lnH
jet'es.

Este suceso, y las invasiones dellnisluo carácter, ha·
hidas P,lJ terl'itol'ios de Honduras y Costa-Riea, lleva
ron el alarma, tÍ, la CQl'te de Espuüa, htLstÜJ eptol1ces in
(lifen'ate ú, la SUtwte de las e010111a8, y por real cédula
(le ~~H do oetulJl'e de 1671, se d{wlaró la lleüesidad de
fOl'ti.fir,[l,l' la boca del San J nan.

Pan=¡, la ejecncióll de sus disposíeiones, se nOlubl'ú
Uapitán Geuf::l'ul interino elel I~oillO (l¡ don Fernando
Fralleisco de Escobc(10, Heneral (le la ~1l'tillería del
Rejllo' ae Jaen, owlenándosele que pasara inmediata
lnente Al'BCOllOC81' la en1bocüdul'a del Hall .Tuall y á
levantar la fortificación que cn~yer¡1 l1eeesaria.

FJsEobeclo tomó posesión de sn destino en Guate
lHala, el altO de lü7~, y sin perdOl.' timnpo, so trasladó
a,l río 8an J uaD, en doude edificó el castillo de la 1n
llluculada Concepción (Castillo Viejo) frente all'uudal
ele Santa Crn~ y fortificó el presidio allí üxi8tente,
llon1br8udo castellano al ~laestl'e de Campo, clon Gas
pal' lnestrosa y Vasconcelos.

En 1673 firlnó en Granada las ol'Clenanzas cId nnevo
Castillo, y en abrH dellnü~moaüo regresó á Guat81uala.

El Go!Jcl'nadól' de la Provineia Q.o:a Pablo LoyoJa,
811ce.sor de Tetnjño Dávila, quedó hecho cal'~O de los
t1'abajos de edificación hasta el a.üo de 1()7f> PU que se
conclnyerol1.
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El castillo estaba situado sobre una montañ.u de pe
iía viva, y annque no lnuy grande, era suficiente para
llllpedil' el paso y subida dell'Ío. Quedó guarnecido
eOll treinta y seis cañones y tenía además un caballe
1'0 lnuy bien construido, A la lengua dol agua exis
tía nna plataforma con seis caftones, y la parte de tie~

1'ra estaba defendida por el foso y estacada qne lo ro
deaban basta el propio río.

La ternünación de una obra tan formal para la de
fensa del San tIaan, llenó de justo regocijo á todn 1(1;
Pl'()YillCia y con especialidad á Granada, que ya pudo
,leséaüsar algo nlits confiada.

El GOllRl'll::tclul', por su parte, libre de todo tmnol', Sp

ocnpó eu algunas lllejoras interiores, se dedicó á fo
lllentar la agricultura y cooperó eficazmente á la inau~

gUl'aeión eu León del Colegio rrridentino dé San "Ra
m611, que tuvo efecto en el propio afiO de 1675. -

Pero el rico y floreciente comercio de otros días ha
bía dE~saparecic1o. Los piratas, si bien 110 podí_an iu
vadir 1)01' el río, vigilaban cuidadosam'ente la boca en
el Atlánti(~o y dificultaban la comunie~ciónexterior.

El ~n de enero de 1676 fué mandado á 'erigir en Uni
versidad el Oolegio de Santo Tomás de Guatemala, le
yéndose las siguientes lnaterias: Leyes, Cápones, ']~oo

logia üognlát.ica, Teología luoral, ~Iedicina, y dos cá
tedras de lenguas indígenas.

La Bituación de los naturales por este tiempo había
mejorado un poco, en fuerza del celo de las autorida
des españolas, procurando conservarlos para que no
(lisrninnyese el pago del real tributo, que era lo que
lnás les preocupaba.

Con tat objeto la Audiencia reglamen tó las enco
uliendas en 1660, nombrando jueces repartidores, exi
miendo del trabajo á los indios enfermos y señalando
un real diario para los jornaleros.
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En el luismo año se publicó tarrlbién la Recopilación
de ludias.

En 1681 fué nombrado Gobernador don Antouio
Coello.

El telnor por las invasionos de filibusteros, adonne
cidó un momento con la seg'uridad que pre.staba el
ca~tillo últimamente construido, vino á despertarse
lnás, convirtiéndose en vel'dadGl'o páni~o, cuando se
supo, que el :filibustero Charpe recorría las costas del
Sur,

Anlenazados por ambos mares y sin Inedios de de
fensa, la desesperación era grande, no sólo 011 Nieal'i.L~

gua, sino talnbién en todo cll~ciuo.

Por fin, en 1683 el temible enemigo se lH'0sellLÓ 811

el Realejo con tres navíos de gnerra. P¿l,reeÍa penE
da toda esperanza; cuando el Maestre de Canlpo, dou
Lorenzo González Calderón armó inme<1iataluente con
recursos propios, Inil hon1bres reclutados e11 los pne
blos inmediatos á Leó1l, y se situó eon ellos en el Car
dón. Los piratas se retiraron sin at.reverse á desenl
barcal', así que·vieron Romejante Hjército.

González Calderón continuó luantenielldo por lnás
de tres lneses aquella gente, hasta que desapareció to·
do peligro.

Parece inverosímil que lo que podía hacer ULl sólo
vecino de la Pl'ovincia, no estuviel'it al alcance do las
autoridades del R~illO; pero ~ste había entrado en tal
decadencia y era tanto lo que 10 explotaba Espaüa,
que carecia de 1'eop.1'S08 hasta para sn propia defensa.

Acolllpañaba á González, dando valor y aliento con
:;in pí'osencia" el Gobel'nador don Pedro Alvarez Cas
trillóll, que lu~bÍtt sueedido al señor OoeIlo desde 168~.

I.Jus auteri(w-es alarmas y la constante inquiet.ud hi
eiel'on desenidal' las sienlbras de granos, y los vível'es
cGCaLE'-aron lunch'o, tüniC1ulo qne pngrtl'tJü VOl' UHOf~ 1Ul
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subido precio para el mantenimiento del improvisado
etjél'cito, que GOllzále~ sostuvo con un pati~iotismg y
desinterés ejemplares.

Pero al mismo tielnpo que los piratas amenazaban
por el Realejo, cuatrocientos filibusteros ingleses, y
franceses desernbarcaron en Escalante, puerto del mar
del Sur, á veinte leguas de Granada, sobre la cual se
dirigieron inmediatamente.

Los granadinos noticiosos de la próxima llegada del
enenligo se fortifica,ron precipitadamente, con catorce
piezas grandes de artillería y seis pedreros.

A las dos de la tUI'de del 7.de abril de 1685 St~ pre
sen tó él ellBtnigo, y después de un corto fnego se po
sesionó de la ciudad.

Al siguiente día pidieron ell'escate de la población,
y corno no se les llevó pronto, incendiaron el conven
to de San"Francisco y diez y ocho easas principales,
saquearon la población y se retiraron con la pérdida
de trece hOlubrc; pa::;a,ndo por Masaya y otras pueblos,
hasta salir por J\fasachapa.

Viva todavía la impresión de tan alarmante suceso,
el 21 de agosto d~ 1685, los filibusteros, al mando del
pirata Dampiel', desembarcaron en un estero inmedia
to al Realejo, y encaminándose por un río que entra
en el playón de Iaguei se internaron á León con obje
to de dar una sorpresa, ln~s no pudieron evitar que el
ver.illdario y las autol'ida(le~ se aprestaran á la defen
sa aunque con atropellamiento y sin orden.

Al presentarse el eneluigo, la suegl'a del Gobel'na
dor, doña I->aula del Real, tocó la caja, y por esta ra
zón so di6 su U 01))bl'e al estero por donde penetraron
los ingleses.

Empeñóse el cOlubate entre los corsarios y los de
rensores de la plaza, capitaneados por el mismo Gober
nadOl~ ..A1 val'OZ Cu.strillóu y oI ]1aestre González Calde-
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rón; pero triunfaron fácilmente 10s prinleros eOl1 sólo
la pérdida de un hombre.

Los :fi.libustel'o~, dueños de la ciudad, la saquearon
sin excluir las iglesias y después incendiaron la cate
dral, el convento de la 1ierced, el hospital y muchas
casas principales; regresándose en seguida al puerto
del Realejo de donde se llevaron un buque 11lel'Cante
con algunos intereses, después de reLIncil' á cenizas
las casas y propiedades del puerto.

Los sucesos anteriores y la permanencia de los pi
ratas en Amapala, sn principal guarida del PaCífico,
despertaron el temor de la audiencia de Panamá, que
también creyó all1enazado aquel territorio. Fué en
viuda por esta consideración, una escnadrilla pana·
meña, compuesta de una galera y un bergantin, con
orden de desalojal' á los piratas del punto qne ocu
paban.

La escuadrilla llegó al Realejo en diciembre de
1687 y demandó auxilios de las autoridades nical'a
gi.i.enses.

Éstas le suministraron nn navío del Perú, que había
llegado en aquellos días, 250 hombres y provisiones de
boca y guerra.

Reforzada de esta suerte, la escuadrilla se dirigió á
Amapala y logró desalojar á los ingleses.

En -el entretanto los habitantes de León se dedica
ron á reconstruir la ciudad, sirviéndoles de arquitec
to un prisionero iuglés que hicieron á los piratas.

Dos años después, en 1689, los piratas del mar del
Norte subieron el río Coco y se juntaron con los del
Sur, que se habian internado después de los Aucesos
de León.

Ambas partidas, dejándose guiar por el mismo río,
que en aquella parte toma el nOl.abre de Telpaneca,
asaltaron la antigua y rica ciudad de Segovia, si·
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tuada. elllas tnárgenes, y después de saquearla, la redu
jeron á escoml.n'os el 29 de setielubre del mi.§3ll1o afta.

Después de cOIísumado el inconrlio y roLo de la po
blación, lo:fpiratas se mn Lal'(~aron en eIrío Aguán y
so dirigieron á Honduras 88111brando el terror por to
do el tránsito.

El Maestre de Campo dou Gabl'iel Rodrígue~ Bra
vú de Hoy'os se hizo eal'go por aquel tionlpo de la
gobernación de la Provincia.

hnpl'esiollut1o por el terror qne infulll1iall lo::; pira
tas, exagel'ó al Gobierno de Guatemaln las llot~Gla~

recibidas dell'Ío, haciendo apal'eCel' sitiado el Oastillo
por el pirata Loren~illo, por sólo algunos disparos (llH~

se overon.
S~s falsos partes alannal'ol1 todo el Reino y ocasio

naron inútiles gastos, IJo!' lo cual HO enagelló h1H sün
patías del Capit~n Genel'al y de la Audiencia, y se le
mandó procesar, aunque sin resultado.

Algún tiempo después, la población de ~ébneo, (!ue
constaba qe un corregimiento y trece alcaldías, so sub
levó eontl'U las autoridades pl'ovincütles, ealfsada ya
~1e los rec1utamiel1tos y de las extorsiones.

El movilniento fué debelado con facilidad; pero ~e

culpó al Gobernador contra quien habia pl'evenciones;
se le despojó y se le instruyó un proceso; sucediéncto
le en 1693 don Pedro Gel'ó11ilUO Luis de Coln)enares
y Uamargo.

Amenazados constauteIl1en te los pueblos de la Pro
-vincia con la presencia de los pit'atas en la co~ta del
Norte, el Gobernador solicitó cull lúgencla, doscien
t.as armas para organizar la defensa.

Lás autol'ütades del Reino, después de los infol'l1ll'8,
t1'3s1ados y lal'gat) traulÍtaciollOS que tWo~tullLbl'ttba,ü,

l'esolvieroll favúrablemeute la ~olicitud, pero al eabu
de diez lllüse~, y Ol'llOlHLl'Ull d envíu Il~ :~ólo dneuonta
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escopetas, con las cuales puede fácilmente compren
dm'se la ninguna resistencia que podía oponerse á
hombres tan osados y aguerridos como los pirat,a~.

En el año de 1696 se dividió la población de Grana
da en bandos políticos, con motivo de las elecciones
locales que fueron reñidas y escandalosas.

Finalizó el siglo XVII con el establecimiento de COlO.

tes de madera en la costa rllosquita é introducción de
contrabandos por aquella vía á cargo de súbditos in
gleses, que halagados por las grandes ganancias que
reportaban, fueron ensanch6.ndolos notablemente y
dieron después pretextos para que Inglaterra alegase
propiedad en este territorio.



CAPÍTULO XVIII

Il(~S111)lell (lel siglo XVII

Situación de la Provincia-Consideraciones ~obre la lle
gada de los e,spañoles-Aparecimiento del siglo XVII---;-El
derecho <;le conquista-Uso que de él hacen los piratas-":Vi
da de las colonias en ese tiempo-C6mo se comportaban
los empleados-Los obispos y suconducta-Quiénes venían
á América-Indus~!,ias---Historiadel tabaco-Estancamien
to que decreta España .

•
A finalizar el siglo XVIT, la situación de la Provincia

do Nicaragua present~ba el aspecto más desconsola
dor que puede imaginarse.

Humeantes aun las principales poblaciones, veíase
ú las fanúlias en los campos buscando en la espesura
de las selvas gal'al1tías contra la rapacidad de los pi.
l'ntas y filibusteros.

Concluyóse el comercio, se acab6la industria, y aun
los artículos de COnSU1TIO, que sólo podían llegat~Qs

de Espaüa, alejárollse también de .nuestro suelo, que
además de no tener con qué pagarlos, estaba plagado
de enemigos.

Las autoridades ospañolm~, sin medios de defensa,
porque Espafla se oc.upaba exc.lusivamente en sus con·
tiendas europeas, dedicaban su célo y actividad á sólo
cobral' de los pobres indios, para quienes los tiempos
no calubiaban, los recrecidos impuestos que debían cu;.
brir á la Real Hacienda, al clero y á las Municipalidades.

Los dorados tielnpos de la Colonia, que todavía se
l'ecne\'dan entre nosotros, como la realización de- un
b8110 ideal, no fuoron en las dos centurias que heIl!os
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recorrido, nada que mereciera la pena de apetecúl'se.
Durante el siglo XVI la llegada de los españoles, que

asesinaban, incendiaban y robaban á los pueblos en
nombre del Rey y de la fe, es un acontecimiento que,
como dice un escritor lnoderno, "pone h01'1'01' eu f)l

corazón y lágrimas en los ojos."
Avanza la conquista" y los dominadores hacen pe

recer á millones d~ americanos entre los hOÍ'l'ores de
la lllás cruel y despiadada esclavitud; lnientras ellos,
hartos de sangre y de riquezas, y sin otra ley qnu In
del más fnerte, se acuchillan entl'e sl, dispntálldose los
despojos de América.

Nada hay en todo esto, qúe 11lel'ezca recordarse COll

agrado. Por el contrario, aquel siglo de tlepl'erlacio·
nes, de esclavitud y de exterminio, se presenta á llues
tros ojos así como esas ,terribles ma;leJi.ciones de J eho·
vá, de que nos habla la leyenda hebí:ea, ó bien como
esos fantásticos castigos con que los profetas de las
doce tribus amenazaban al pueblo de Israel.

Aparece el siglo XVII, siglo talnhién do quebrantos
y sufrin1ientos para la raza atnericana; pero en el cual
llega la hora de la expiación para la raza conquista
dOl'a.

España se adueña de un inundo que no le pertene
ce, invocando el bárbaro derecho de conquista, y con
ese mismo derecho, aventureros de todas partes, h"t ra
lea de los países europeos, SE} posesionan de los mares
y saquean durante cien. años el torritorio tUllericano,
disputando á los españoles sus robos del siglo anterior.

Espafla, que sólo se acordaba de sus posesiones pa
ra esqu~lmarlas, las olvida en la hora del conflicto; y
Nicaragua, rodeada de euetnigos, sin ejército, sin mu
rina, ::üu armaD y :-;in 010lIlÜll tos do defensa, quedó ú
merced del prinlero que ~e pl'e~elltalHt gIl ~on de gne
ITU: t1 GU[ puertab.
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Pequeños grnpos que hoy no-se atrevel'Ían á asaltar
á nn caminante, desembarcaban en nuestras costas y
recorrían el territorio, entrando á saco las poblacione8,
de la 11lisma manera que cien años antes, pequeños
grupos de esparlOles ejecutaban igual cosa con los pue
blos aboríge.nes.

El padre de familia ignoraba al acostarse, si la hija
más hermosa y apreciada, si la que era el encanto de
su hogar y la esperanza de su vejez, podría amanecer
á su lado libre y feliz como hasta entoncee.

El marido t.ampoco estaba seguro de que la esposa
eon quien se acostaba, no despertaría eu. otros brazo15.

Hordas de asquerosos bandidos se pl'csentaball {t la
hora menos pensada; y las hijas luá~ queridas y h1¡rj
espol3as Iná8" tieEnas, tenían que ser repartidas entre
ellos y convertirse en esclavas y mel'etri~es.

Resistes8 la mente á concebir la horrorosa exísten
eia de nuestros antepasados durante 01 siglo XVII.

Figurémonos por un lnomento todo lo que Sufl'il'Ía
rnos, si llegara un día en que nos viésemos sorprendi
dos por una chusma feroz, hedionda á pólvora. y aguar
diente, que después de incendiar nuestros hogal'es, de
l'obaruos hasta el vestido que lleváramos puesto, arre
batasen á nuestras madres', á nuestras esposas, á nnes
tras hijas; á nuestras hermanas, la~ violasen y escar
neciesen á nuest.ra vista; y riendo de su n:'1nto, ha
ciendo irrisión de su desnudez, las alejaran de nues
tro lado para siempre, poniendo de por medio mares
lejauos, convertidas por el derecho ele conq uista, en
degradada~esclavas.

Tal acontecía con los infelices colonos elel siglo XVII,

en quienes se repetíau fielmente lo que sus antece~o

re8 ejecutaran cien años antes y eu los luismos lngu·
res, con los indios aJnel'icanos.

y sin elllbargo, hay todavía en las Atnél'icas, ver·
15
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güenza da decirlo, quien suspire por lQS felices tiempos
de España!

Independientemente de las invasiones de los piratas
'Y filibusteros, la vida social del siglo XVII en las colo
nias, no pudo ser más odiosa y aborrecible.

Los peninsulares, en quienes forzosamente tenían
que roJal' todos los poderes, con tin uaban Inirando las
colonias como al principio de la conquista. El Nuevo
Mundo no era part9 del territorio espaflol, sino pose
sión del Rey, ó lo que es lo mismo, l'iea mina qlle
sólo exi~tía para ser explotada en provecho' del ad mi-
nistrador y del dueño. .

En aquellos tiempos de desorganización yanal'quiá,
la misma Iglesia Católica fué objeto de especulación,

Cada Obispo era por lo regular un reyezuelo, tan
déspota é insoportable como los gobernadores espa
ñoles, con quienes se repartían hermanablemente del
botíll, Ó con quienes entraban en contiendas escanda
losas qne conmovían la sociedad, disputándose hono
res, j nrisdiccián y lucros.

Hubo entre el 'clero excepciones bien ral'as cantO
Las Ca~as y otros dominicos, Butre nosotros; Montesi
nos, en Santo Domingo y Olavel', en Cartagena; pero
con ser excepciones vinieron á confirmar la regla ge
neral.

A América sólo podía venirse de Europa con obje
to de reunir riquezas. Dinero y más dinero fl1cl siem
pre la consigna de todos los españoles que llegaron,
ora vistiesen la coraza milital~, la toga del letrado, la
sotalla del clérigo, el sayo del [nonje ó la púrpura del
prelado.

Eran hombres y rendían tributo á la~ ideas de la
época.

A mediados del siglo XVII algunas colonias tenían
ya riqueza agrícola; pero en Nicaragua no existía más
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agricultura que los pobres cereales de los indios y las
siembras de tabaco, que se haeia-n por cuenta de la
Corona.

También se cultiyaba en peqneña escala el cacao, q UH

se consumía ent~e las farnilias acomodadas del país
y pequeñas cantidades de chancaca, dulce ó rapadura.

El tabaco, entonces ya <le uso general, y cuyo fáeit
cultivo pudo ser un poaero~ísimoelemento de riqueza
pública., se hallaba estancado.

Aunque muy, generalizada, vauios á reseñar la his
tOl'ia del tabaco ligeramente, por creerla necesaria
para el mejor conocimiento del origen de nuestros
principales produ~tos.

Tanto el tabaco como el uso que de él' se hace en el
día., son de origen esencialmente americano.

Una expedición que al interior de Cuba mandó el
descubridor del Nuevo-Mundo, en octubre de 1492,
encontró ésa planta que, saboreada en rollo por los in
dios, no debía tardar mucho tiempo en generalizarse
por Europa.

Los primeros qne usaron el tabá ó tabac, según lo
llamaban los indígenas, fueron nuestros conquist~do
res y los navegantes" españoles, que iban del Viejo al
Nuevo-Mundo.

En relaciones con Cádiz, San · Lúcar y Sevilla, los
marinos españoles hicieron probar la aromática plan
ta á los habitantes de estas ciudades que, siendo en
Europa los primeros en gustarla, hubieron de propa
g~r su uso á muchas otras naciones.

~sto no obstante, como el sistema prohibicionista
rigiese en aquel entonces de un modo inexorable, prin
cipalmente en todo lo que se refería á los pl'oductos
coloniales, hasta el año de 1560, Francia no recibió
esta semilla, la cual aportada allí por Juan Nicot, fué
llamada Nicotiana.
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Al principio Francia no la usó más que como un
fruto aplicable á la medicina; pero generalizada luego
en Turquía y en muchos otros paises, el Papa Urbano
VII lanzó su excomunión á todos los que fumasen en
los templos.

Amurat IV, el Rey de Persia y el Gran Duque de
1\Ioscovia, prohibieron el consumo del tabaco en sus
estados, bajo pena de cortar las narices ú los funlado
res, y la cabeza, si reincidían.

Isabel d~ Inglaterra, Jacobo Stuurt" y otros Dlonar·
cas, hicieron asimismo, toda clase de esfuerzos para
que el tabaco no se generali7.ase en sus 'dominios, or
denando su confiscación y haciendo escribir libros en
que se patent.izahan los inconvenientes del uso.

Pero en tanto que los papas y monarcas fulminaban
censuras contra el tabaco, los jesuitas de Polonia se
constituyeron en sus más entusiastas apologistas, pre
s"entándolo con toda las galas del ingenio en un céle
bre poema que hicieron circular por toda Europa, con
el título de Himntts tabaci.

Verdad es que tan precioso producto no llécesitaba
de hi. recomendación ni de las alabanzas de los padl'es
jesuitas, y el uso que de él se hizo en todas partes, á
pesar de las prohibiCJiones, fué clara mu~stra de lo
bien que se adaptabtt á toda clase de gentes y de eda
des.

Propagado en España luucho antes que en la.s de
más nacioneR de Europa, y creciendo de día en día las
remesas que se enviaban de las colonias, el Gobierno
español, comprendiendo la enorme ganancia que su
monopolio le ofrecía, determinó, en 1636, su Astanca
lniento aplicando á la Corona sus productos.


